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PUBLlrADOS

00,95

69,00
60,00
69.00
69,00
09,00

09,90
00,90
90,90
00,00
90,00
00,9lí

82,70
82,10
82,70
82,10
H2,lO
82,10

!l5,7ü
1l5,75
85,75

02,00
!l2,OO

fl{},OO
oU,no
IM,OO
00,00
flO,OO
V9.4lI

VALORES

Thulol 5 % amortlzaMe, eml.tón 1927. (SIn impuello.)

Sede F, de 50.000 pesetas nominales, I al 8.860 ..
Jo E, de 25,000 I » 1 nI 15.500 ..
» D, de 12,500 J ~ 1 al 26.600. ,
» e, de 5.000 Del al 244.1 oo. .
.1 D, de 2.500 I » 1 11.1 288.000 ..
• A, de SOO. J 1 al 886,(167 ..

'rhulp. 5 %ainortlzaMe, emisión 1&27. (Con impuelt9")

ScriQ F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..
• E. de 25.000 11 :1 1 al 9.000 ..
I D, de 12.500 Jo • 1 al 15.500 ..
• C. de 5.000 J ~ 1 al 144.000 ..
Jo B, de 2.500 J ~ 1 al 169.000 .
:t A, de 5oo:t :1 1 al 520,236, .

Tltulol Deuda amortizable ... 3 % (em¡.ión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1. al 125; ..
J G. de 100.000 J I 1 al '25 .
:1 F, de 50.000 11 :1 ] al 8.625 .
:1 E. de 25.000:t :t 1 al 18.55' ..
» D. de 12.500:1 .. 1 al 14.999 .
.. C, de. 5.000. • • 1 al 80,001) ..
11 D, de 2.500 Jo .1 1 al 75.000 ..
J At de 500' » 1 al 2UZ.SOO ..

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emi.iónde liZ8).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ",

J G. de 80.ooo:D .. 1 al 915 ..
... F. de 40.000. J 1 al 4.659.." ..
J E, de 20,000 J » 1 al 5,000 ..
I D, dé 10.000» » . 1 al 10,011. ..
11 e, de 4.000:1 » ] al 20.000..: ..
» D, de 2.000 J t l' al 50.000 .
Jo A. de 400» » 1 al 141.500 .

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (embión ele 19Z8).
Serie 11'. de 50.000 peseta.¡ nominales, I al 2.900 ..

t E. de 25.000 p ) 1 al 3.000 .
D D, de 12.500 D » l al 6.000 ..
t e, de 5.000 D 1> ¡ al 29.fXJO ..
• B, de 2.500 D o I al 25.000 .
I A, de 500' » 1 al 8.5.000 .

Thulos Deuda amortj7.able al 5 % (emisión dI! 1920).
Serie F, ele 50.000 pesetas nomillales, 1 al 1.500 ..

i E, de 25.000. J 1 al 2.800., .
D D, de I2.5110 D J I al 4.800 .
~ e, de· S,OUt).. 1 , al 40.00J "
:D B, de 2,500' ¡ ) al 22.000 " .
• A, de 5M p ~.J al 80.000 ..

90,00
Vl,01J
01,00
91,00
02,00
02,00

'12,10
6',76
69,00
69,00
(jUOO
69;00
69,00
69,00

86,50
87,50
85,70
85,75
85,75
8!i,OO
80,00
86,00

82,7lí
82,75
82,7ií
82,30
!l2,30
82,30

{}!},7[;
\J\),li¡j
HlI,75
l)!J,30
nO,aü

10(1,6(1

99,00
DU,DO
09,no
00,95
90,05

100,00

PRECEDENTES

2(1.3.930
22-7.930
6.12-030
4-12.930
9.12.030

1l.12-930
1l-l2-030
11.12-930

16-7.929
2-12-930

10·12·930
1I·12.930
11·12-030
11·12-030
11·12-930
11.12-930

11·12-930
1l.12-í130
lI.l20930
11-12-930
1l·12-930
11·12-980

2.12-930
6·12·930
4-12.030

11.12.0:m
11.12-030
11-12.030

I

Óol!!-D:lOl
10.12.U30
5.12·0:10

1).12.030
11.12-030
,Q.I2-W¡O

1l·12-030
11.12.030
11·12-930
11·12-\)30
11·12·930
lJ-I2-930

90,75
UU,75

82,00

75,75
75,75
75,75

00,80
OOBO
90,80
90,50
00,50
90,50

69,25
69,40
70,26
70,25
70,25
09,50 /

89,40
84,75
84:,00

85,00
85,00
81,00
84,óO
84j 60

1'all!o
• ". por 100.

BOLSA DE" l\'¡ADRID. - Cotización oficial del día 12 de Diciembre de 1930

Thulo. .. % Interior (22 d. Asolto de 1119).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
• E. de 25.ooo:J » 11'I .

11 Dt de 12,500 I • .. .

» C, de S.OClO Do • 11111 .

J D. de asoo Do .. .. ..

Ji A, de 500. I .

Titulo. S % amor6nbl.l, embión de 19211.

Serj~ F, de 50.000 pesetas nomin:lle.,' 1 al 350 .
... E, de 25.000 Jo 1 al 520 ..
» D, de 12.500» .. 1 al 1.640 ..
... e, de 5.000 t .. 1 al 19.800 .
... B, de 2.500 Jo .. 1 al 15.400 ..
... A. de 500" J 1 al 13.(0) ".

5 % amortIzable, emisión 1900. Cllll)eat!a por la d. 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nomlnale.9 ..
• E. de 25.000» » " " .
• D, de 12.500 J .. • .

• e, de 5.000 Ji .. .. ..

• Bt de 2.500 Jl¡ :1 ••HU nu .

• At de 500 J • • ,.

S % amortizablej e~llj6D 1117. clIDJeada por fa do UIZB.

Serie F, de 50.000 pesetas norJÚoale8 ..
» E, de ZSJX)()" .. I..M "_M" ...
J D. de 12.500 J » u t

I C, de 5.(00 11 • •..4t u ..

I B. de 2.500 J .. • .

I A. de'" SOO I 1- .u u u , ..

• G y U. de 100 y 200 pesetas nominales ..

<1 % uleno. (eJlampiDado) eanj_do por emiaión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nomin.ales .
» E. de 12.000:1 • • .
)1 D, de 6.000 I • " 1'1 ..

• Ct de 4JKlO JI JI 'n.."'1..1'I."
.. B. de 2.000 :1 . • Ji N _ .

• Al de 1..000 . I _ • .. u .
:1 G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

!4 % amortizable, .mI.i6D 1108, ennjeada por la de 1.29.

Serie E, de· 25.000 pesetas nominale ·
• D t de 12.500 11 "" .

:t" e d~ 5J)()()" t .
• B. de 2.500» 11' u 1U

.. A. de Soo» t .

!"\' ,

forha

pm.c~mJ~l\TE8

29-11-1130 84,00
29-11-030 84,00
9.12·930 85,25

11-12·1J30 84,75
10·12·930 85,00
U-12·080 84,75

4·12-930 99.60
JO·U-930 nO,25
ji-12.IIaO !lO,nO

]0-12-930 99,75
10-12·930 00,75
11-12-930 nO,OG

O~12.9110 76,00
9-12-930 76,00

ll-I2-{lSO 76,00
10.12·930 75,90
10.12·930 75,90

11-12-980I 00,90
11-12-030 UO,DO
1I-12-080 00,00
11-12-930I 00,50
]0·12-030 90,00
U-I2-930 00,50

IM2·0S0 81,85
11-12-030 82,00
U-12-0aO 82,25
11-)2-930 S3,{J0
5-12-030 l:l3,40
O.12·{)~O 84.fíO

Il-12-D30 84:,00

JH¡M130 tlll,20
It-12-U30 00,20
11-12--030 60,40
ll-lM130 70,25
n.12.-03°

1

70,2Li
11·12·930 70,25
11-12-030 60,50

=='.=::::=:::::::::==.:=-.=.
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9,4I~
2,2470

78,00

l04lJO

91,00
91100

92.0(l
97,43

llO,2Q
102,40
97.00

78,00
865,00
4~ltO[)

505,00
~5:~,OO

38O¡00

228,00

oA14BlOl! l'UD1lI0ADO~

New York
BarUn•••
Elltocolmo
Oslo•••••
Praga; •••
Llr;lboll •• ,
Argentlrie.

4
{J
(1

H/'¡:

ó
H/¡
4
:3
a
:.1
:l

DO

00

o...
emboludo 1""""'_,..., _

49,30

45J7ti

37 J0l1
131,60
182,75

500
500
liOO
IiOO
600
úOO
500
fioo
1i00
600
50U
500
600
1i00
1300

bOl!
liOO
250
600
000
600
500
eíOO
lOO
475
475
600 pesos., IDler6a lllual

por 100

ValornOllllnal
de

cada lIlulo

L'~taF

C"mbio. remitidos por .l c.nW 0601.. d. Contra.
tación de Moneda. que l' p"bJica eD CluAlpllmlento
del Ilúme~'o 8. de la Real ardeD númerq .1113, del Mi.
mdeno de Haciemla, d. 6 de Septiombre ele 1930.

l'~A~~ I ca';'bll" uamblo!'

l
! l'~AZAll 1 uaml>l~ IOamblO!

:1lfIl1 . ro" It I ro 0o!.~ 1 . . III h: I mOl mlnlm09

27
7

~

~

12
60 Parl.9•••

BrusoJQ.I:l.
Zurieb. o

Berna•••
f¡ ~ Ginebra.

IV.OOO Rom",.,.
212 ISO IIIJ1lto •••
SO.Ooo L9n\lree.•

141.000!

"CeJONES

VALORES DE SOCIEDADES

465,00
91,80
\11,411

IlO,OO
I02,a5
07.00
al 00
~~:(lf)
807iin;o()
72,50
7J...25
72,50
72,50
(l~,QO

Banco de Esparia .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Espl1i101 de Crédito ..
Banco Hispano·Americano .
Compaftla Aneud.' de Tabacos.
Altoll Hornos de Vizcaya .
Soeied. Gral. Azu-{Prefererites .

carera E.palla... OrdlnariaB .
.Unión ESPllil.ola de ~xplosi vos."
FerrOl:arriles M. Z. 4\ ,;., .
.1dem Norte <:le España .
BanCQ ~pallo) RJQ de la Plata.

Ollr.ICACIDmS

Donoll del Banco de Espafta......
Cédultll del Banco Hipotecario.
lJ.~t1t id. id ..
ldem Id. Id, .•. , ..
ldem id.. fd, , ..
Iucm B¡j.llco de Crédito Local
Sociedad Gral. Aztlc,· Españ~ ...¡Serie A.
F. C.M.Z. A., VI!,' - B.

l1adoUd a ATiza...". - C.
e 1.- serie.

Iden:¡ Norte del ~lIpa- ~.~ serie.
fia. Emial6n 1,/ de1 3.' serie."
Enero de 1905 14.- SCril'N

l S·' IP"rie.
~yufltat1liento 'de Mcrdrlcl.

.103,50 Obligaclones , , , " 600
l)(I,76 .Exproplaciones del lqterlor.".... 600
Vl,OO Empréltito "Villa Madrid" 19l4. 600

; eO,()O ldem Id. $918" "......... 1i00
{l8.00 Cédulas del Ensal1~be :=..:.;.:i#..~..=...::;.::===rlO=O====.=====::;:::;:;::;:;...;;>,=====

TBnt(l
por 100

óIl6,úO ,'1·

402,~U

403.0111
2~6,OO

228,QU
170,QO
tlll,OO
73,75

865.0,1
494,00
ü2400

48:00

PEs~rA8 NOMINALES NEGOCIADAS

PRmOEDENl'i1t;

4 por 100 pltrpetuo al contado ..
ldero fin corriente .
Idenl :fin próxitno••• , , .
4 por 100 Rmortizable _ .
5 por 100 amortizable , .
Acciones del Banco de Espafia ..
Idcm del Banco Hipotecario ..
ldem de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarera.-Prderlmtel :..
Idem.-Ordinarlas .
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 5 %'
Idem id. al 6 % 11 .

11·12-930
28.8-929

11·12·{l30
10·12·930

13·11-930

28·1l-l130
1l.12·U3Q
1l.12.030
11·12·930
10·12·930
] 1·12.930
11·12·1l30
11·l2·930
9·12·U3ü

12-1H130
13-á·D29
13·6·929
13.J5·D29
13-5·92lJ
28.f.i-IJ2fi

e.".~ pro., de Deuda amclrtilabl.
.. S 9f (eml.i6n de 1929).

e.ropeta. pro•• de boDII' oro de T••oterra.
.. • CJó¡. diez año••

80Il.Ol r.-oro PU'. ti Fomenta· d. J. lo.
· dustria Naelonal, 5 ')¡,

TItulo. de 1'1 Deuda ferroviaria au¡,rlb••
'bI. del E.tado, al S 'r" .

Sed, A, de UXXl pesetas, 1 a 97.08Z. /16t1,OO
• B, d~. to.OOO • 1 a :W.806 166,00

.En dIferente•.• lIt , ,..,.. " .. ,

Titulol de, la Deuda ferroylar"¡ amortil&~
ble d.l E.t.do, al 4.50 % I •.

SeriQ At de 100 pesetas, 1 al 4.687..~ .
• !!- do SOO • 1 al 6.031 .
• "de 5.000 • • ~ 14.434 ~".

En diferentes .ror1ea .

Seri. A. ~ .. 500 Pllsetas. 1 al 200.000.....198'20
I 2, ~ 5.000 • 1 al 50.000..... 98,20• e. do as.OOO • 1 al 6.000..... 98,Hi
~ dif~Q.j)q • .e:ri~s",u, ....P't."tu•• ''''.n......u

Titulo. de la Deuda lenoyjañll amortiza
hl. d" E.tado, 4,50 %. emMóo 1928.

Seti~ A, de 500 pesetas, 1 al loo.ero..... 1 87,líO
, B. de 5.000 » 1 al 60.000..... 87,líO
• C. de 25.001 • 1-.1 6.000.....

~D diferentet IcriC ".t-ll I ".

Serlo ~ ékI $00 pesetas, 1 a:1 50.000"""187,50
» B, do 5,000 » 1 al 35.000...... 87,50
• C, da 25.00> • 1 al 4.000 ..

En difere~les f1er~e;sI,., ,t Jt,~ .. ,'~ .

&7,:10
87.60
87,1i0
U~},O(l

8'1,110
8700
87:60
91,00

=g~,QO99,00

101,QlJ

161,00
H¡~,OO

100 (lO
101:00
101,00
100,00

\l"n:Ch1D~~N~\j!:ij

1i2.6·U80

~~o
9¡..10r0aO
3l.w:.eaO
17.11-980\

t

I
i

~IUOl

-- "" y A LO RE ;1.UULlOADU. f'"b.. I
I 'fauto I I I

• _~II~I ¡lO' lQL' , j 11-12.Il::llJ

PI .- i 1O.12.U80

1I~12.930

10.12·030
11·12.UaO
1O·12.lJ30

18-8·930
11·12.\130··
11-12.0::10
11-12·930
28.2.929

20·10-930

ll·llo{l30
11-12.930
11-12-980
:0.9·929

H)·J241iO
10·j2·9~O
lÓ·12.{1BO
[2·3-980

H:t:::a~
C1.12~Q
lo.~3()·

.1l·u·eao
lJ.Ji4I~o
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Modelo.

ficacióa al rematante de la 9.djudka
ción definitiva de la subasta ha..<;fa 31
de Diciembre de 1933, bajo el precie
tipo de 9-0.000 pesetas anuales, con SU~

jeción al pliego de condicioue'> y de-:
más documentos que forman el expe
diente y se hal.!an de manifiesto en la
Secretaria del Ayuntamiento.

La subasta se celebrani en e~ta Casa
Consistorial, el primer dia hábil (les-.
pués de transcurridos los veinte de )a
publicación de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID, a las doce, eoo las
formalidades prevenidas en el articulo
15 del Reglamento de 2 de Julio de·
1924. por medio de proposiciones es
eritas en pliego cerrado (pap~! clase
sexta). en cuya carpeta se CO;}!'ignaro:
"Proposición para optar a la subasta
del arrendamiento del i!npllesto muni
cipal establecido sobre loe imrJ\!cstos
del Mercado Central, Mer!l"Ofldo de Es
teiro, Pescaderh y'de las demás pla
zas y sitios públicos", y se said¡,d al
siguiente;

Don .. " vecino de ..., eDtei~UU del
anuncio y pliego de condicioD':s para
la subasta del arrendamientu del im
puesto municipal establecido sobre
los puestos del Mercado Ccn~rai, ?.Icr
cado de Esteiro, Pescadería y de las
demás plazas y sitios públicos, dUI"4U1Í8
el plazo que media desde el 5igui~nte

día de ,la notificación al relUat,mt~ d@
la adjudicación definitiva de b l;U
basta, hasta 31 de Diciembre de 1~J3.

se compromete a tomar en urrenda
mi·ento dicho impuesto, con sujedón'
a los referidos documentos, POi- la can
tidad de ... pesetas anWllcs (c-n 1.,..
tra).

(Fecha y fi.rma).
El rematante satisfará por me~5uaü

dades anticipadas la cantidad en que
se adjudique el arriendo, ingresando.
al efecto, la dozava parte de la misma
en la Caja municipal dentro de la pri
mera quincena de cada mes.

Son de cuenta del contratista Jos
gastos de anuncio, escritura y sus (:0- .

pias, yen general. toda clase de g;¡stos
que ocasione la subasta y formaliza·
ción del contrato.

No es objeto del arriendo el im
puesto sobre ocupación de vía públiu
con vallas, materiales, barracones¡
quioscos, etc., comprendidos en el ca
pitulo ociavo, ari.ícu1o 2.ft ud pr.:ü
puesto municipal.

El contrato se hace a riesgo Ji ven
tura para el rematante. quien llO podrá
pedir en ningún caso la rescisión, dis-
minución de precio ni aumento de los
de las tarüas. .

El contratista se somete a los Tri-
bunales del domicilio de esta Corp~
ración que sean competentes para co
nocer cuestiones que puedan su~ei~

tarse.
Las proposiciones optando al remate

habrán. de presentarse en la S~cretaria,

desde el dia siguiente de la publicación
del anuncio en la GACETA DE MADR!D
basta el anterior al scñalado para la li
citación, y horas de once a trece, ~

serán desechadas en el aeto de la ~:ll·
basta las que ofrezcan menos s.uma fiel
tipo anual señalado.

La adjudicación del remalt: Se hará
al autor de la proposición mas venta

1 josa para el Municipio, y en caso de
I resultar varias iguales, se arlmitir;íD

.d1inu.lteel. R!aZQ de once roinutO$

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
EL FER.ROL

El Excmo. Ayuntamiento anuncia la
subasta para el arrendamiento del im
puesto municipal establecido sobre los
puestos del Mercado Central,. Mercado
de Esteiro~ Pescaderia y demás plnzas
y sitios públicos, por el plazo que me
dia desde ~l si.,"Uiente di,a de ·1.• ~m1~

Clase de e{ect08.--Cartuchos proce
dentes de desbarate: ea.ntida~ kiJo..
gramos 200.000; precio limite, 1,90 pe
setas kilogramo; total, 380.000 pese-
tas. .

3.· En el 'Caso de que dos o más
proposiciones iguales dejlh-aD. 'en sus~

penso la adjndicación, en el mismo
acro se verificará licitación por pujas
9. la llan~ durante quince minutos.. en
tre los autores de aqnellasproposicio
nes, y si terminado dicho plazo su})..
sistiese la iguald.a~ se decidir,á por
sorteo la adjudicación del servicio.

4.0 Las proposiciones se extende
rin en papel timbrado de la clase oc
tava, aJustándose en la esencial al mo
delo inserto a continuación, acompa
ñándose el talón que acredite haber
impuesto 1!:n la Caja de Depósito o en
cualquiera de sns sucursales, el 5 por
100 .del valor total del articulo a que se
refiere su proposición, calculaclo por
el precio limite, o sea de las 380.000
pesetas, debiendo estar firmada y ru
bricada por el licitador o persona que
legalmente le represente, acompañan-·
do -el poder así como el último recibo
de la contribución industrial que co
rrespon·da satisfacer, según el concep
to en que comparezcan.

5.~ .La totalidad del roaterial objeto
de la subasta, será retirada en el plazo
Illáximo de treinta días. -

6.· .E"adjudicafario se compromete
a pagar por anticipado el importe de
las partidas que ..aya retirando; qne
dando subsistente la fianza hasta el to
tal -cumplimiento de sus obligaciones.

7.0 No se admitirán proposiciones
que no se refieran a la totalidad dcl
material objeto de esta subasta, ni las

. que ofrezcan pre-cio inferior al limi
te fijado.

Sevilla, 9 de Diciembre de 1930.
El Coronel Director. LU1-5 Cuurtero.

Modelo de proposición.
Don F. P.' de T•..• y T ...., dom.ici·

liado en ..., y con residencia en •..,
provincia de : .., calle ..•, número ...,
enterado del anuncio publicado en (la
GACETA DE l\1ADB.ID o Bolelin. Oficial de
la provincia), fecha ... de •••, para la
venta de ..• y del pliego de condido
nes que en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas del mismo, y su más exacto
cl1tn~1im¡ento.a adquirir las doscien
tas toneladas de latón en vainas pro
cedentes de desbarate de cartuchos
Maiiser, al precio de... la unidad
kilogramo, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, sn cédula per~

sonal comente, clase •. " expedida
en •.., o pasaporte de extranjeria en
sn caso, y el poder notarial, también .
en su caso, así como el último recibo
de la. contribucióu industrial que le

. corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Sevilla, ... de •.. de 1930.
S--1991

~1JBASTAS

PIROTECNl;A. MILITAR DE SEVIILA
_~_~ Cor~n~ D.~ecto!r de la Pirotecnia
MJ,uar <le ~Vllla,

Hace Sdher: Que debiendo celebrar
Se sUbasta para la enajenación de dos
ttent.as (200) toneladas de latón en
f'tiiu'ss procedentes de cartucheri-a
~üser, inutilizada. por descapsuIa
~en.to, estando, por lo· tanto, sin que
~, cuya COIIlpos~ón es de 72 por
~ de cobre· "7 z.s por 100 de cinc, se
~ a .dicho acio, que tendrá lugar
&1 día 19 de EDero de 1931, a laso~
ep. el local que ocupa la Dirección de
~ Establecimien~ante el Tribunal
tfirmado con suj<-ción al Reglamento
~ata la Contratación administrativa
~l·Ramo de Guel"Ta, aprobado por
~l orden circular de 6 de AgOsto de
1909-

1.0 Los pliegos de condiciones se
hallarán cte manüiesto en la oflcina
directiva, todos los días DO fedados.
desde las oace a las trece.

2." El precio limite iníeri(){'" qile ha
Ue'regir en la subasta será el de una
peseta noventa céntimos (l,90} el kilo
sral1uJo

-
NEGOCIADO PlUMERO

Publicados eil <iltimo témJino y si~
multáneamente por los Boletin.es Off
c!ale8 de las proV:..n:cias de Darcelona,
:y""cicaya-y Valencia números 281, 265 Y
281, los tres de fecha 24 de Noviembre'
UItllno, el anunci.o de subasta para
contratar la constrllcción e instalación
éxl los terrenos de la Escuelu de Aero
iíaüüca Naval de Barcelona. de una
~a -destinada a la varadura y bota
aUra <le hidroaviones; por el presente
~ hace saber qñe el acto de la cele
ltración de dicha subasta, en las co-n~
diciones que en el~Cferido ttnuncio se
determinan., tendrán lugar en el local
~prrespondiente de subastas de ~ste
M:misterio, a las once horas del día 22
de Diciembre actuaL

Madrid, 10 de Diciembre d~ 1930.
El ¡de del Negoc:i~primero, Manuel
Gon7.ález.

SECCION DE INTENDENCIA:

$-1897

Publicado en último término por el
BoletL7f. Oficial de la prolJilzcia de
lffurcia,. número 270 de 22 da Noviem
bre último, el anuncio de subasta para
la eonstrllcción en la Base Aeronaval
de San Javier (Murcia) de un edificio,
con su instalación eléctrica, destinado
a enfenneria,; 'por el presente se hace
sabeT' que el acto de la celebración de
dicha subasta•.cn las condiciones por
diého anuncio determinadas, tendrá
lrigar en el local c:orrespondiente de
sPJ?astasde este Ministerio, a 19s once
tipras del día 20 del corriente mes de
D$~re. -

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.
El Jefe del Nego~iadoprimero, Manuel

. GonZá1ez.
5-1899
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ELECTRICA CASTELLANA

ANUNCIDS DE PREVIO PAGO

El Consejo 'de Administración de
esta Sociedad pone en ccmocimiento
de les señc>l"es accionistas de la mis
ma.qÚe, a 'partirdél dia 2 del próximo
mes de Enero, se hará efectivo un di
videndo de 3 por 100 a las acciones, a
cuenta de los beneficios del ejerCicio
corrienté.

El pago tendrá lugar contra cupón
número 24 de las acciones números 1
al 96.000, Y cupón IIlÚlDero 15 de 135
acciones números 96.001 al 156.000, en
el Banco Urquijo, de Madrid; en UtS
oficinas d~ la Sociedad, en La Felglle
ra; en el Banco Herrero, de O"iedo;
en el Baneo UrquHo Vascongado. de
Bilbao; en el Banco }!inero' In des·trial
de Ast>lrins, de Gijoo; en el lkmco 1]1"
qu:jo de GuípúzCl':J, de S<1!l·S€b~si-i:in:

SOCIEDAD A,..'lÓNIMA

El Consejo de Administración de es~

ta Sociedad ha tomado ef acuerdo de
distribuir un dividendo activo de il
por lOO, a deducir irQpnestos, o sea:
13,35 pesetas por acción, a cuenta de
sus beneficios durante elj).I~ente ejer
cicio, el que puede haCe1"5e ef.ecti,,-o
en el Ban-co Ur.quijo, a partir del 15
del corriente mes, contra cupÓlil iíúme
ro 18 para las aeciones ha,sta el n'9
mero 1.700 inclusive, y contra cupón
número 12 para las resl;lntes.

Madri<!, 11 de l?iciem1?~:Ae 19S0.,-=--
El CoilseJero y Dlrector~Gerente, Cris-
tóbal Coión. X-4509

Jlodelo de proposicióJl.

Don ... , vecino de ..., domidliado en
la calle de ... , número .•., pro"dsto de
cédula personal que exhibe, bien ente~

rado del anuncio publicado en la "Ga~

ceta de Madrid" con fecha .•. , paril su~

ministro de maquinaria y ma:teriii.l ac·
cesorio, con destino al preyecto de las
cámaras de depuración de aguas resi~
duales de Pontevedra, pOr el procedi
miento de fangos activado,!!, y én nom
bre propio (o en representación de-la'
Casa •..), se compromete ál sun:pDi.5tl;o
de todo el material que se reseña en la
hoja adjunta, y que constitliye l~cOm:"
pleta dotación del servicio, instalado. y.
funcionando, con sujeción a las C:ofi.4j
cionesquc figuran en el referid9 ooic;
to, publicado en la "G:::.ccta'" ant.es re
señada, por la cantidad de pesetas ..•
(aquí la proposición en letra) ..

(.FeclIa y firma.)
" El bastanfeo de poderes se ejecutará

por uD. Letrado de la localidad.
. Pontevedra, 9 de Diciembre de 1930.
El Alcalde, (ilegible).
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presentados y documentos que acom-l' plimiento, se rescindirá el contrato.
pañen a cada uno. La bora de. apertu- Los gastos que f'C3sione la subasta
ra de pliegos será la de doce de la serán por cuenta del adjudicatario.
mañana. El pliego de oferta, que habrá de

Dentro de los quince 'días siguientes . extenderse en papel del Estado, de la
a la fecha de apertura de Jlliegos, la clase lrexta, se ajusta'rá al sigui:ente
Comisión municipal permánente hará
la adjudicación definitiva del concurso
al licitador cuya proposición crea más
conveniente a los intereses del servi
cio, previo informe del Arquitecto mu
nicipal, reservándose aquélla el dere~

cho de declarar desierto el concurso
si así lo creyera con.eniente a los in
tereses' municipales.

El material habrá de ser en sus di
mensiones y caracteristiC2.s adaptable
a las dimensiones de las distintas par
tes de las cámaras, según el proyecto
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio.

Se deja en libertad a los licitadores,
en su oferta, la especificación del ma
terial, como tuberías, difusores, com-
puertas, filtros, rejillas, etc. 1

.Se impondrá como única limitación, f
la referente a los compresores de ai- ¡
re, que habrán de.ser dos"accionados 1
por dos motoreSi eléctricos de 15 cába
llos de fuerza cada uno; el juego de
bombas de elevación, que habrán de
instalarse en número de tres bombas,
de un rendimiento mínimo de 20 litros
por segundo cada úna, con ·motores
eléctricos de funcionarillento automa-
tico por flotador. .

Será condición indispensable, para
tomar parte en este concurso, deposi
tar previamente en las Cajas munici
pales, y en metálico o valores cotiza
bles, la cantidad de 7.000 pesetas, en
C<lncepto de fianza provisional, cuyo
resguardo se acompañará al pliego de
oferta.

El Tematante vendrá obligado a ele·
var al doble la fianza pro,,;sional, en
el plazo reglamentario.

El plazo de entrC'ga de todo el mate
rial instalado y funcionando será de
dos meses y medio, contados a partir
de la fecha de notificación de la adju
dicación definith'a del servicio al in·
teresado.

Los pagos se verificarán en tres pla·
zos: el primero, por .alor de la terf:e
ra parte del total, al tener el material
al pie de obra; el segundo, por varór
de la tercera parte, al tener instalada
la maquinaria, y el tercero. por valor
del resto, al entregar la estación, una.
vez terminada toda la instalación ,en
perfeCto estado de funcion~ento;ha· SOCIEDAD METALURGICA DURO.
ciéndose en ese momento la recepción FELG'UERÁ' .
provisional de la instalación por la
Comisión de aguas y el Arquh~o muo
nicipal, bajo la presidencia dé1 señor
Alcalde.

La recepción definitiva se hará seis
meses después por la misma Comisión
anterior, viniend.o durante dicho pla~
zo obligado el adjudicatario a la repa
racion o substitución de las partes de
material que presentase defectos de
funcionamiento, imputables a defectos
de instalación o mala calidad del mis
mo.

Hecha la recepción definitiY3, se pro·
cederá a ]a devolución de la fianza.
- La .falta de cUmplimiento en el pla

zo de entrega anteriormente seña1ado,
se castigará con pérdida de fianza;-pro
rrogandose por·olro memollle5 el 11lá:..
zo sefiamdo, y. 'Caso .de - nuevo ir'1cum-
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pujas a la llana para la designación
del rematante, y en caso de resultar
empate, lo decidirá la suerte.

1;. Al pliego que contenga la proposi
~: . :Giún, y por separado, se acompañará
l.. cédula personal del licitador y el
~.". '1le%~ardo- que acredite el depósito

., }1.rovisional de 4.500 pesetas, debiendo
constituir .el rematante la fianza defi
nitiva de 9.000 pesetas.

Los licitadores que no concurran
,- pr si a la subasta y sean representa-

~, .s por otras personas, éstas tendrán
qn~ presentar poder en forrn'.l bastan
ItIado por uno de lc.s Letrados matricu
Jlíldos ~n la contribución industrial de
este distrito.

Se hace constar que en contra de la
subasta de que se trala, no se presentó
reclamación alguna.

El Ferrol, 6 de Diciembre de 1930.
El Alcalde accidental, (iiegihle).

S-19~0

" .n..CALDIA CONSTITUCIONAL DE
PO~"EVEDRA

Deciarado -desierto, por la Comisión
municipal perm:mente, en sesión ex
tl'-aoTdinariacclébrada el dia 6 de los
eorrientcs, el concm-so anunciado en la
""Gacela' de Madrid", número 297, co
~espondic:::lteal día 24 de Octubre úl
timo,p::ra' suministro a .este excelen
tísimo Ayuntamiento de maquinaria y
ll18t~ria!' metáliCo y accesorios instala·

< dOs para el funcionamienlo de las cá
,ma'ras ,de depuración de aguas residua
les de esta ciudad, por el procedimien
to de fangos activ..ados por corrientes
<ie ai;'c,producidas por compresores.

Por medio del presente edicto s~

, anuncia nuevo concurso, bajo las mis
.mas condiciones que sirvieron de base
Dara el primero, y que son:

'LasCasas o elementos interesados
)JOdr:in dirIgir sus ofertas por escrito,

, on sobres cerrados y lacrados, al señor
.. ~Ica:lde Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de Pontevedra.
I;.a proposición versará sobre todo

4 maieri31 necesario, hasta la comple·
tá. dotación y funcionamiento del ser·
v;icio, incluyendo los gastos de insta
láción.

La construcción de las obras de fá
lIrica será por cuenta del excelentisi
mo '-\ytlIüamiento.

El proyecto de las cámaras depura
cioras, cuya parte de fábrica se halla
en construcción, estará de manifiesto
~n la 'Secretaría de este Municipio, to
dús los días. laborables, durante las
loras de oficina.

A los pliegos de oferta se acompa
liará otro u otros, reseñando nrinudo
samentecl material y sus caracterís-
Ikas. .

El precio versará sobre el material
Cblocado. desechándose todo pliego
lple no se ajuste a esta condición.

La apertura,de pliegos tendrá'lugar
¡j primer <tia hábil al siguien te de
,-:¡uel en qu2 ftrlalice ~l plazo de vein-

,fe dfus., contados a partir de la fecha* publicación de este edicto en la "Ga
lleta de Madrid",. ante la Mesa com
lJllcsb por el Sr; Alcalde. como Presi
!!ente; la Comisión de aguas y el Se
cretario municipaL

Dará fe del acto un' Notario.
En el acto,4e la aper~rade pliegos ¡

.se aroccdc.a· a lcvantarac_~ de los"
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'Y en el Banea Urquijo Catalán. de Bar.'
ulona. donde se facilitaran facturas
para el cobro, con lcg impuestos lega· I

les a deducir. . i
Madrid, 12 de Dici~mbre de 1930.- :

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis Got'.z:Uez.

COMPAÑIA· DE LOS FERROCARRI·
LES DE MADRID A Z~1.RAGOZA y A

ALICA..J.'iTE

El Consejo de Administración de es
ta Compañía pone en conocimümto de
}.0s señores accionistas que, usando de
la facultad que le -confiere el último
parrafo del articulo 47 de los Estatu·
tos. ha acordado se repartan 6,50 pe
setas iJor acción, libres de todo im
puesto,'a cuenta del dividendo total
que haya de corresponder por el con
junto de las opeI"acíoncs del ejercicio
~or!"icnte'de 1930, y con cargo al ren
dimiento del patrimonio priv.ado de
la Compañía en el mismo ejercicio.

El pago de dicha suma de 6,50 pe
$etas se efectuará, con-tra entrega del
cupón número 102. a partir del día 2
de Enero próximo: en Madrid y Bar
celona, por la Caja de la Compañía,
~os lunes, miércoles. jueves y viernes
!DO feriados, y ·en París, al cambio del
día, por los Sres. Hothschild Herma
nos, calle de Laffite. número 23.

Madrid, 12 de Diciembre de 1930.
El Secretarío general del Consejo. Eu
;genio Espinosa de 101l Mon.teros.

X.---4507

SOCIEDAD ESPA'ÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALlCAS

En los sorteos para la amortización
:reglamentaria -de obligaciones de esta
Sociedad, celebrados el día 6 del co
rriente, han correspondido serlo a los
tUulos señalados con los siguientes nú-
meros: .,
Obligaeiones4 1/2 por 100. emisión de

1." de Julio de 1905.

Del 81 al 90
Del 581 al 590
Del 821 al 830
Del 931 al 940
Del 1.021 al 1.030
Del 1.071 al 1.080
Del 1.101 al 1.110
Del 1.891 ai 1.900
Del 2.131 al 2.140
Del 2.7H al 2.750
Del 2.811 al 2.820
Del 2.871 al 2.880
Del 2.931:!1 2.94(1
Del 3.061 al 3.070
Del 3.151 al 3.l6{)_
.Del 3.584 al 3.590
Del 4.061 al 4.070
Del 4.921 al 4.930
Del 4.931 al 4.940
Del 5.211 al 5.220
Del 5.341 al 5.350'
Del 5.391 31 5.400
Del 5.481 al 5.400
Del 5.641 al 5.650
Del 5.70i ~l 5.710
Del 6.801 al 6.81Q
D('I 7.311 al 7.320
Del 7.651 al 7.6eO
Del 7.761 al 7.770
Del 8.i61 al 8.770
J}~l 9.171 ~I! !J.18{)
Del 10.511 al 10.526

Del 10.611 al 10.620
Del 10.991 al l1~OOO
Del 11.221 al 11.~0

Del 11.591 al 11.600
Del 11.681 al 11.690
Del 12.011 al 12.020
Del 12.221 al 12.23U
Del 12.351 al 12.360
Del 12.421 al 12.43G
Del 12.621 al 12.630
Del 12.651 al 12.660
Del 12.761 al 12.770
Del 12.891 al 12.909
Del 12.981 al 12.990
Del 18.031 al 13.040
Del 13.081 al 13.090
Del 13.171 al 13.180
Del 13.211 al 13.220
Del 13.291 al 13.300
Del 13.381 al 13.390
Del 13.681 al 13.690
Del 14.471 al 14.480
Del .14.791 al 14.800
Del 14.891 al 14.900
Del 15.101 al 15.110
Del 15.141 al 15.150
Del 15.151 al 15.160
Del 15.271 al 15280
Del 15.421 al 15.4·30
Del 15.791 al 15.800
Del 15.931 al 15.940
Del 16.191 al 16.200
Del 16.261 al 16.270
Del 16.461 al 16.470
Del 16.551 al 16.555
Del 16.581 al 16.590
Del 17.151 al 17.160
Del 17.351 al 17.360
Del 17.881 al 17.890
Del 18.271 al 18.280
Del 18.431 al 18.440
Del 18.571 al 18.580
Del 18.741 al 18.750
Del 18.771 al 18.780
Del 18.781 al 18.790
Del 19.041 al 19.043
Del 19.101 al 19.110
Del 19.161 al 19.170
Del 19.311 al 19.320
Del 20.311 al 20.320
Del 20.701 al 20.710 .
Del 20.731 al 20.740
Del 20.831 al 20.840
Del 20.901 al 20.907
Del 21.021 al 21.030
Del 21.041 al 21.050
Del 21.621 al 21.630
Del 21.831 al 21.840
Del 22.011 al 22.020
D~l 22.041 al 22.050
Del 22.271' al 22.280
Del 22.441 al 22.450
Del 22.801 al 22.810
Del 22.821 al 22.830
Del 22.911 a122.920
Del 22.991 al 23.000
Del 23261 al 23.270
Del 23.571 al 23.;")80
Del 23.651 al 23.660
Del 23.841 al 23.850
Del 23.871 al 23.880
Dcl 24.101 al 24.110
Del 24.171 al 24.180
Del 24.251 al 24.260
Del 24.351 al 21.360
Del 24.781 al 24.790

ObHgaciones 6 por 100, ~misión
. de Abril de 1915.
Del 11 al 20
Del 411 al 420
Del 671 al fSO
Del 871 al R80
Del 1.171::;1 1.180

de JI

Del 1.361 al 1.370
Del 1.911 al 1.920
Del 2.381 al 2.390
Del 2.601 al 2.610
Del 2.801 al 2.810
Del 2.991 al s.ono
Del 3.141 al 3.150
Del 4.211 al 4.216
Del 4.231 al 4.240
Del 4.271 al 4.280
Del 4.301 al 4.310
Del 4.651 al 4.660
Del 4..671 al 4.680
Dei 4.861 al 4.870
Del 5.121 al 5.130
Del 5.541 al 5.550
Del 6.331 al 6.340
Del 6.461 al 6.470
Del 6.661 al 6.670
Del 7.791 al 7.79~

Del 8.161' al t.170
Del 8.861 al 8.870
Del 9.231 al 9.240
Del 10.561 al 10.570
Del 11.111 al 11.120
Del 11.121 al 11.130
Del 11.151 al 11.160
Del 11.171 al 11.180

Desde el día 2 de Enero próximo 1'0'
drán hacerse efecti.os los titulos arom·..
!izados. previa deducción de los itn
puestos correspondientes. en los si..
guientes establecimientos:

Madrid, Banco Urquijo.
Bilbao, Banco Urquijo Vascong::tdo.
San Sebastián, Banco Urquijo de Gui·

púzcoa_
Barcdona, Banco Urquijo Catalán.
Gijón, Banco Minero Industrial de

Asturias.
En los mismos establecimientos. y a

partir de la indicada fecha, se pagará
el cupón numero 45 de las obligaciones
4 1/2 por 100, y el número 31 de las e
por 100 que tiene emitidas esta Soci'e
dad.

Bilbao, 12 de Diciembre de 1930.-EJ
Consejo de A'dministración.

X-450G

JUNTA DE OBRAS DEL P1.i"ERTO DE
PALMA DE MALLORCA

De conformidad con lo acordado por
esta Comisión permanente en sesión oro
dinaria del dia 6 del actual, se anuncia
concurso público para proveer el cargo
vacante de Secretario-Contador de esta
Corporación, dotado. segü.n plantilla
base, '¡:üü ~1 :b.ah~i a~ü~l de s~cte mil
(7.000) pesetas.

Bases d(ll concurso, aprobadas por Real
orden de 17 de Noviembre último.

Primera. Los aspirantes a la expre~

sada vacante de Seeretario-Contador
habrán de reunir las condiciones que
preceptúan los articu10s 19. y párrafo
séptimo del númerO tercero del 32 y
concordantes del vigente Reglamento
general para la 'organización y régimen
de las Juntas de Obras y servicios y de'
las Comisiones administrativas de Puer
tos de fecha 19 de Enero de 1928 ("Ga·
eeta" 21 al 26).

Segunda. Con an'eglo al citado Re·
glamento y demús disposiciones acerca
del partícular, los solicitantes presen..:
tarán los documentos justificativ"Ol de
los .méritos acreditativos de sus dm'C
ch-os para ser nombrados en el cargo
que se concursa.

Tercera. Las solicitudes d(1)ed'n ex~

- tenderse en D&ocl sdfudo de "la clase
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cia Peláez Gómez 'Y D. MJmuel Con&-'
les Alouso, vecinos que fueron -de la
parroquia de Riveras, 'coueeJo de Soto
del Barco; la de doña Vemmcia.. ma~
dN: rmturaJ del D. A:sretio. ~ la mis.
Ill1'l Y D. Mm::uet padl"e8 de- D. Marine:
Corrales Peláez. qne se dice fa:llecidc.
esposo y padre, respectivamente, de la
doña Maria e hijos; advirtiéndoseles
q¡re mientras DO eomparizcaD o pae.o
dan ser citados persoaalme:nte. estllráa
representados por el Mínisti:rio fiscal,
asi como que el expresado iuicio se tu
:v() por prevenido pOr providencia de
esta fecha, a instancia del Procur:r1ot
D. Juan Cueva y Rodríguez de la Flor,
en .nombre del también hijo de los re
fendos cansantes D. BíenveuMo Co
rrales y Peláez, en este Jm:~cJo.

Dado en Avilés a 4 de Diciembre de
19S9.-EI Jnez,' Mariano Gnnenc. - El
Secretario, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN(,.'!A
DEL DlSTRITO DEL CENTRo,. DE

MADRID . .
En ~ste Juzgado de primera ins.fan

ciadel distrito del centro, de esta Cor
te,. Secretaria del que refrenda, se. si
gm::n autos ejecntivos por el procedi
miento especial smnariode la vigenk
l~y Hipotecaria, a instancia del Procu
rador D. RaJad Martinez Casado, a
]l()mI)re de D. Germán Simmermann
Lambert, como subrogado en los dere.
chos del actor Excmo. Sr. D. José Pé
rez Seoane Roca de Togores, Conde
de Vil1:lIeaI, contra D. Manuel Rodri
g~ López, .D. Mariano de Miguel He
rranz, y D: GaiideJlcio Bmón V.elaseo,
sobre pago de pesétas, en cuyo proce
dimiento se ha acordado, en providen
cia de h<>.y. haeer saber la existencia
de este procedimiento. a los fines y
eCedosdetetnñllados en la regla quin
ta del artículo 131 de- dicha ley HIpo
tecaria, a los acreedores posteriores al
crédito. delaeloI' D. Hago Regi¡;ald
Hart, D. Rafael l\-Iartina Pérez. -don
José García Hiniesta, .D. Pablo Rojo
Escudero, D. Victoriano Medrano Ca
beza, D• .1esiis Peiía Fcrn:Brdez. doña
Ramona Velasco ltodríguez y D. Ga
briel Astús' Perdiguera.

y siendo dcscciRocido el aetüal do~
micilio y paradero de los indiCados
acreedores~terio~ se les hace la
expresada nGtifiC3CiÓD por medio del
presente, que fi.nl.lo en 31adrid a 9 de

.Diciembre de 1930--EI Secrefarjo, Ri
cardo Gómez.-Visto bueno~ el Juez de
primera instanci~ Rodrigo..

X--4505

El Presidente del: Con'iejQ d¿ Admirás
lración, J·osé. Sando.ru y Fontes.-El
Director gerente, Leandro MigÚil.

X-4~14

JUZGADO DE PRIMERAINSTÁJ.,\CIA
DEL DISTRl'J'O DEL CENTRO, DE

MADRID
roZGADO DE PIUMEEA lNSTANCIA El Sr. Juez. de priJaeI":l iDsI:lncia del

DE AVILES - distrito del Centro, de esta. Corte, en
D. Mariano Gimeoo FernáD:dez, Juez providencia de 5 del am-iClúe, dictada

de primera instaocia de este partido en los autos ejectl:livos PFOmo\'ido~
de Aviles. por el PrOCW"ador D. Francisco Que~

Por el pres.e:ate edicto cüo y llamo red:!. y Aperisi, en IlOIIÍhre de D. José
a D. Aurelio Pcláez Górncz y doña l\1a~ t. María Blanco y de la Quintn.n::l.c~n..
na Su:irez,. PO'I' si Y po.r SDS hijos don l' D. Benito Martinez I..Opez, S()il~ P:l';;O

Marino, doña Maria y. D. Manuel Co- Ide 50.000 pesclas de prmci¡l.a.1, inlcrc
rraJes Sáncltez, si éstos funen rneno- ses y costas.. qae se siguen por el p.o
res., O poI" sí, de haber entrado en la eediínienlo SOIll3.rio del 2rtk.ub 131 d ..
mayoría de edad, ausentes ea ignorado la vigeateley Hipotecaria, se- 10:1 3.COf'
paradero, a fin de que comparezcan y dado la veDta- en públie:a ~h1sLa PI>'
se personell en el ;uicio de teslamcnla~ tercera vez y sin sajeción a tillO, (le
ria de los fina~os esposos doña· Venan- las fincas hiDotero~s consistentes:

COMPüIA DE LOS FERROCARRI.
LES ANDALUCES

Obligaciones. Sevilla-lenz-Cádiz, serie
gris.

Pago del cup6n nil~ro (8 de las obli
gaciones dt! interés fijo, veRcimiento
.1.0 de Entm:J de 1931, y del cupón nú~

mero 46 de la3 obligeeroRe¡; de interés
vtUiaóle.

El cupón ·wímero 4.8 d.e las obliga
ciones Sevina-Jerez-Cádiz, serie gris,
de interés. fijo., de v.encimiento de 1.°
de Ener.o de 1931. se pagará, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, '3. partir de .esa fecha:

En Madrid, en el Banco Español de
Crédito y en la Agencia del Crédit
LyoDnais. ~

En Barcelona, en el Banco. EspañO'I
del Río de la Plata.

En BilblllO. ell el Baaco de Bilba~.

En Santander, en el Banco. de San
tander.

En Málaga, en la Caja Central de la
Compañía.
. 1.° A razón de pese~s 5~ o sea a
pesetas 4,4.8, liquido por: cupón. pam.
las obligaciones nacion'3Iizadas en Es
paña.
. 2.0 A razón de francos 5~ o sea a
franeos 4,t&, liquido por cupón, al
cambio del día 2 de Enero de 1931,
para las obligaciones no. aacionalizQ-
das en España.. .

El CUpÓD número 46 de las obliga
ciones de la misma 5erle a interés va
riable, q~' de conformidad con el
Convenio (artículo 3.°). represe..."l la el
s91do a pagár en 1930, y cUYO' importe
está. fijado. según.la liquidación defini
tiva del ejercicio de 1929, se pagará
igualment~ con delincción de los im
puestos cOl"i:'espondienles, a partir de
1.0 de Enero próximo, en ras mismas
Cajas que los cupone:> de' las obliga
dO'nes de interés fijo, arriba mencio
nadas:

La A razón de pes.etas 5, o sen a
pesetas 4,53, liquide> ~or'Cupón, para
las obligaci<:mes nacionalizadas en Es-
paña. .

2." A rozón de rr~n.r.QS 5. O S'!a a
francos 4,31, liqui.do. por cupón, al
cam,bio del día 2 (le Enero de 1931,
para las obligaciones .no :riacionaliza-
d2S '-en EspaDa. .

Madrid, 12 de Diciembre de 1930.
El Administrador y Secrefarh) gone
ral, Alfre~ de All.au¡uerque..

Xr-4502

~rres.pondifate y dirigirse al señor
lJi-esidente de la Junta de Obras del
Poer,to de Palma de MallD~entregán
:dose en la Secretaria de la misma, por
téIUIlÍno de veinte días hábiles, a partir
del día siguiente. indwíve, al de la pu~

blicación del anuncio en la "'Gaceta de
.Madrid", de diez a dos.. pudiendo exi
.gll'se recibo de lOS documenlos que se
,¡,resent-en.

Palma de MaUo¡-ca, 9 de Diciembre
: 4e 1930.-El Secretario;Contaócr inte

,tino, Antonio Riploll.-EI Presidente.
.Luis Pascual. X---451G

:COMPAÑIA G~'"EaAL DE ASFAL
TOS Y PORTLA..~ ".ASLAND"

El próximo díoa 17.9 las diez de la
~mañaila, iendrá lugar en las oficinas
:de esta Sociedad, paseo d.e Gracia, nú
:mero 45, pr,incipaI. la amol'tización
'por sorteo, con inteI>ención de No
~taril(l público. de 150 obligaciones hi~
;potecarias Villaluenga 5: por leO, o sea
:00 las -emitidas por esta Compañia en
!11 de Febrero de 1926. Podrán asistir
i a dicho acto los señores que acrediten¡poseer obligaciones de diclla. emisión.

1
·Barcelona, 9 de Diciembre de 1930.

El Secretario general. E. Moliné y
.1 Brasés. X-4512
)

;UNION F..SPA..~LA DE EXPLOSIVOS
· Aviso a los· señores accionistas.
¡ . Se pone en conocimiento de los g~
:ñOl'es accionistas de está Socieda·d que,
·a partir del dia 15 del <-"Orrieme, se
distribuirá a las acciOOl'cs en crrcma
dón, coIltra cupón' número 7t, un di
videndO. por cuenta de los beneficios'

·del <ejereicio de 1930. . .
La cuantía de este díridendo se ha

·fijado en la. suma necesaria ¡l.ara que,
deseontando el impu...os!o de utilidades,

,a cargo del accronista, perCiba éste 11
¡pesetas por .acción.
;' ·Los cupones o los resguardos 'I1omi
: nativos se pr.esentarán a-eompañados
i de factlJr2. por duplicado; y' se paga
::rán a Cl>Rtar del referido dia. 15:

En BiliJao, en el domicilio social.
Gran. Vía. 12.

· En Madrid. en la SUCUF5~ Villanue
va, 22, de diez a doce de la mañana; Y 1

En Ovicdo, en }as oficinas de la So
cieda·d Santa Bárbara_ . .
· Bilb~o. 11 de Diciembre de 1930.- I
¡El Presid~r.tc del Consejo de Admi· I
:nisrlrneióu, Pedro Ch2~ j' Enaz-
quin. - :\-4511

SALINAS DiE MINGLA}','"lLl.A;. S. A..

m:rniianill:l (CU'!'I!<:s).

, D:mdác~e¡¡1o- a los. Es4tJ1!os
; sociales, se convoca a. 1ns seiiore.. :u:,
~cionistas 2 Junta general ordina~pa
i Ea .las 'ODCe de la mañana del ñía ~ de!&ero próximo. en el paebb de :\fut.
f'~ (Cua1ca). calle de lvs (,f'ee~'"a
\~es Crespo, para tratar de loS siguientes
í llUm'l tQs;
; Aprobación ée la MeJ::l1OIria. y bal.c:t- ~
>~ de. los aiiosque. no se ha celebE'a- J'i do lUDia generaL
.~ Renovación del Consejo. de Adminis
.··'triaón. .'

! Acu'eroo sobre la situa·-:ló:l e-.;on{.nú
loa de. la Sociedad, Y cuantos <kseen les
'.;.eiioreS acciouisbs.

JIlnslanilla. 1 de Dieiembf'e de 1930......-..,.
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funciones ele primera instancia, p{)r w>
haber ·tomado posesión el prop:l:".ar~o..

Por medio del presente. y a Jos (~rCl':'
tos de la regla sexta del artículo 39;i
de la ley Hipotecaria.. se llama a las
personas que se crean tener algún de
recho sobre el terreno que se dirá, pa
ra que dentro del término de sesen!.a
días comparez;caa a reclam3rlo; p<lC!t
así lo t.engo acordado en pt"Ovideilei~
de este día, reca..id.a a virtud de e:;cri.
to del Procurador D. Fernando Sa~in.
en nombre de la. ~iedad regular co
lectiva Telleria y Lerchundi, domici·
liada en esta ciudad, promoviendo ex'
pediente sobre infonnación posesoñ~

para acreditar hallarse poseyendo quie
ta y pacificamente. !in interrupción ~

a' titulo de dueña. desde L· oe Octubl"e
de 1918:

Una faJa oe terrcn{) en la pa!'!e in
ferior lindante a la carretera de Igucl
do, de 1.295 metros elladrados y 01
centímetros; dicha faja de terreno per
tenece a la jurisdicción d~ esta ciudad.
barrio del Antiguo; linda; por el ~Ol"

te. con terrenos propiedad de los se
ñores Tellerla y Lerchundi; poi' el E:;.
te, con los terrenos del Sr. Campuzano..
y por el Sa.r. con la carretera de Iguel
do. Sil valor es de 25.915 pesetas con
80 céntimos.

y para d~bido conocimien lo de la~

personas a quienes i>neda intcresarle,
se ba. señalad{) las once de la mañana
del 3 de Enero próximo, para recibir
la información de testigos.

Dado en. San Sebastián a 9 de Di·
ciembre de 1930.-EI Juez,. José Miguel
Tabuyo.-El Secretario judicial, (íle--
gible) , gogr-X

JUZGADO DE PRIMERA !X~"'ANClA
DEL DISTRITO DE s;\N PARLO, DU

ZARAGOZ_\.
Don José Ma~ia García-BcIcnguer,

García Juez municipal del distrito do
San P~blo~ de Zaragoza, ejerciente do
primera. instancia. pur promoción del
propietario. . .

Hago saber: Qlle como consecuén,clfl
del procedímiento. sumario est:;.b1cCIdQ¡
en el articulo 131 de la ley Hipoleca
ria, interesado- por D. Antoni~ ~ayo-

-na de Coreuera, contra D. MaunclO Ca
ja! y su esposa doña Carmen de Por
tal, teIle~- acordado proceder a la ven
ta en pública subasta por tercera vez,
sin. Sllled.6n a tipo fijo, las participa
ciones de la. .finca que se reseña en el
edicto publicado en el ~Bore.tin Ofi
ciar' de esta pro'Vincia, número 198. y
en la "Gaceta de Madrid". número 233,
ambos correspondientes al dia 21 de
Agosto último, cuyas participaciones
fueron tas.adas en 150.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala-audiencia. de es!e ~uz.
,yado establecido encl pISO pnncIpal
de h{ casa. número 62 dllplicado de la
calle de la Democracia, de esta citlda~
se ha señalado el rua 12 del próximo

. Enero, a las once de SU mañana~ y se
hacen las mismas advertencias Y' con
diciones que en el referido edicto cons-
tan con la sola variación €k que la
sub;sta se celebrará sin sujeci.ón a ti
po fijo.

Dado en 7..aragoza a 10 de Di.ciembre
de 1930.-EI Jaez, José Maria G:ntia-.
Belenguer Garcia.-El Seerctario. f'Ol':
habiiitación. Antonio Pérez.

X---4515

X-4513

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
VE SAN SEBASTIAN .

Don José K"Iguel Tabayo y Muro,
Juez municipal de San ~stián. en

vámenes anteriores. 7 las preferentes.
si las hubiere, al crédito del actor.
contim.taráJl aubsisteo tes. eotendiéodo-
·se que el rematante las acepta '7 qmeda
.subroga:ds). a la-respoltSabilidad de las
mi"lllaS~ sin destinarse 3. Sil extinción
el preciD del rematC-

.Madrid, 9 de Diciembre de 1!l3O.
El Secretarro. Rafael López de Pando.
Visto. bnmo,. el Juez de primera ins
tancia. Radrigo..

JUZGADO DE PRIMER..:\. INSTANCIA
DEL DISTR..~O DEL CONGRESO" DE

MADRID -
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so. de esta Corte. en ejecución de la
sentencia dictada en los autos se&uidós
por los Excmos..Sres. doña Purifica
ción Cadenas, Marquesa d4l Otero, y
D. José Canalejas Fernández. Duque
de Can.alej.as, contra doña María. do
ña Luisa y dGD.a Enriqueta Canaleias
y Fernández. se saca a la venta por ter- I
cera y última vez, en. pública subasta,
la siguiente ftn:ca. perteneciente ato·
dos los noonbl'ados, en divel"sss parti- t
cipaciones proindiviso. que se dirán: I

Casa en esta Corte. situada en la
calle de Mesón de Paredes, seiíalada

·con el número 87 moderno. que en el
·Registro de la Propiedad del Mediodia
es la finca número 1.515, folio 40, del
tomo 468 del archivo, libro 68 de la
Sección segunda. .

Las participaciones proindiviso co·
rrespondientes a dichos interesados
son las siguientes:

Al Excmo. Sr. Duque de Canalejas,
22.027 pesetas y 13 cénti.m.os. .

A doña María Canalejas Fernández,
22..027 pesetas y 13 céntimos.

A doiia LuiSa Canalejas Femández,
22.02.1 pesetas y 13 céntimos.

A doña Purificación Fernández, :Mar
quesa -de Otero, 17.418 pesetas y 20
céntimos.

A la misma sepon. Marquesa. de
Otero, 22.027 pesetas y 13 céntimos.

A doña Enriqueta Canalejas Fernán
dez. 3.458 pesetas y 78 céntimos.

Dicha subasta se celebrará en la Sa·
la-audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
1, el día 15 de Enero proximo. a las
onl."..e de su mañana. bajo las siguientes
condicionf"-s: .

Pr:iInenL Queeomo se ha ex.presa
do. dicha subasta se celebraci sin su
jeción a tipo.'

Segunda. Que para tom3r parte en
aquélla. deberán consignar los licita·
dores ellO por 100 de 66.946 pesetas Y
50 eéntimos. que sirvió de tipo en la
segunda. snbast:a. .

Tercera.- l)re sobre referida finca
persistirá la reserva que afecta a la
participación de la Excma. Sra. Mar
quesa de Otero.

Dado en ~Madríd a 6 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, Luis :Moliner.
Visto bneno,el Juez de primera ins·
tancia. (Hegibl<e).

PriJDera.Ea. b:i!. casa en caastnIe
cióa, sita en esb.{.ofte, al &itio deDo
uíiJsado. Cnu del 0>DdestabIe,. en la (",8.

De qdt se· denomina C. y que hoy se
ThIm.a de.~res. señalada eoa el
námel'o 31~. de una. super
ficie el soJat' de~ metros cun 98 de
cimetros. equivaleates s 3.438 pies C01l
70 c:eDt.ésimas, cuya casa ha de constar
de planta de semisbtano y cinco plan
tas más. Linda: por su frente, en línea
de 22 metros, con la calle referida, en
porción perteneciente al mismo señor
~artinez, y que fonna parte de la fin
ca de que se segregó este solar; por
la dereeba entrando, volviendo la "lf
De;l. ea ángulo de 93 grado.s, con casa
de D. Benito. Martfuez, número .33 pro
visional. de la calle de Fundadores; por
la izquierda, en linea de 12 metros,
perpendicular·.a la del frente, con ·la
calle denDminada B, y hoy de Antonio
Toledano, en porción que pertenece al
St. Martinez, y forma parte de la fin
ca de que se segregó este solar~ y por
la espalda, en línell de 22 metros con
80 centímetros. paralela a la del fren
te, con la casa. en construcción que lue
go se. describe. número 7 provisional
de la calle B, ahota de AntoniO Tole-..1_- . . ........uo.

Segunda.· Una casa. en construcción,
sita en: esfa Corte, en el pasaje·deno
minádo Cruz del Condestable, en la
calle denominadaB, hoy de Antonio
Toledano, donde le corresponde el :nú
mero 7 provisional, y que constará de
planta de semisótano y cinco plantas
más. Linda: po. su frente, en linea de
12 metros, con la citada calle de An
ltonio Toled.alW, en porción. que perte
neoe a D.· Benito MaTtinez. y fornm
parte de la linca de donde se .segregó
el 501a1'OO la presente; por la derecha I
en linea pe~diClllar a la anterior;
de 22 metros y 80 centímetros, con la
:finca antes descrit~·nlÍmero 31 de la
calle de Fundadores, propia de D. Be
nito Martinez López; por la izquierda.
en li:w:la también perpendicular a la
del frente, 0023 metros y 20 centíme
tros, con solar de D. Antonio Toleda
no. y:por la espalda, en liriea que· for
ma eon la precedente ángulo de 87
grados, con.casa de D. Jaime Bordón
}' de D. Benito Martinez. Lasuper:ficie
de está finca es de 28! metrQS con 18
decímetros cuadrados, equivalentes a
3.531 pies y 44 centésimas.
. Dich.n sub:lst.::, ~..:e se :lnilr.:.¿i~ per

medio del presente, .tendrá lugar el día
24 -de Enero próximo, a las once de su
mañaná. en la. Sala-audiencia de dicho
JU2gado, sita enJa casa número 1 de
la ealle del Generd Castaños, bajo las
siguientes .condiciones: .

1.- Las referidas tincas salen ti sn
basta por tercera vez y sin .sujeción a
tipo.

2.- Que para tomar parte en el re-.
mat~ deberán los i~adores consignar
previamente en h:. mesa del J"uzgado,
o en la Caja general de Depósitos. el
16 por 100 rle la cantidad que sirvío
de tipo pll'ra la anterior; o sea de la
de 45.000 pesetas por que cada finca
salió a subasta.

3.- Que los autos y la certificación
del Reg~stro de la Propiedad, a que se
contrne la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
niftesb en la Secretaria.. entendiéndose
que toda licitador ;:;cepÚt como bastan
te la titulación, y que 138 cargas )- gra-
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13026

13031 .

7.170

7.169

7.171

. AL·VAREZ 1fONFORTE, Conrad"o;
nnturcl de FuenmayOl·, de estado ca
sado, profesión del comercio,. de in~·jn-.
ta "Y seis años de erbd, hijo de Y€mHl
cw y dé Pct:-a; .¿onúdli~H!o .:.il.:.:;h<l-

AHIJADO GOMEZ. Benitc, (a) "el
Chato"; na-toral de Madrid. hijo de Di.
mas y de Francisca. de veintitrés años
de edad. sin profesión ni damicilio:
comparecerá. dentro del término de'
diez días, ante el. Juzgado de instruc
ción <lel distrito del Hospicio. de esta
Corte, Secretaria de D. José Maria d~
Antonio, para responder a ·Ios cargos
que le resultan en el sumario que se
sigue contra el mismo, bajo el número
446 del cor:riente año. por hurto. y pa
ra ser reducido a prisión en la cárcel
de la propia capital; bajo apercibi·
miento de que si no lo verifica sera
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Bafo apercibimiento d.. 'U' declaMd~
rebelde. 11 de inclU'rir en bu dem.
respomabilidades legalu, de nopre-
6entar:e lo. procuados que a cona..
nuación :se e::pre:an.. en el plazo que
.e le. fija. a contar dude el dia a.
la publicación del azum.cio en ut..
p,riódico oficial g ante el Juez. O
Tribunal que .e .efíQla, .e le. cita,
llama 11 emplaza, -.:ncar9dndose d
lod4S IWJ Autoridadu 11 Agente. de
la Policta judicial procedan q la
busca• . captara g conducción. de
aquéllo•• poniéndolu a disposición
de dicho Juez. o Tribunal, con arr~

glo a lo. articulo. 512 11 838 de la lea
de Enjuiciamiento criminal. 6M de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

ALVAREZ. -Manuel. (a) "Garrido";
de diecisiete años de edad, hijo de Ra
mona. soltero. jornalero. natural de
SulalIo y vecino de Rivaveso; compa
recerá ante el Juzgado de VilIalb:l.
dentro del término de diez días. con el
fin de ser· constituido en prisión. a dis-

I
posición de la Audiencia provincial de
Lugo. a responder de los cargos qo.:.e
le resultan en sumario contra el mis
mo. instruido con el número 7 de 1930.
por .el delito de robo; apercibiénliole
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar•

1
del término de cinco dias eomparezcmt:
al objeto -de prestar declaración unte
el.Juzgado de instrucCión del distrifQ
del HMpital. de esta Corte. Secretaria:
de D. Joaquín Argote y Sagastome, ea
el Stnnario que se sigue con motivo de
dichas lesiones, -con el número 650 d~
orden del corriente afio.

13025

13069

13072

7.361

j.359

7.358

TABORDA. José; natural de Fundaó
(Portugal), soltero, mecánico, con do
micilio en Roble-Gordo (Segovia) ;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Ohamberi. de
esta Corte, Secretaria de D. Antonio
Aguilar y Mora. con el .fin de !prestar
declaración en el smnario. instruido
por hurto. y of!l"ecerle el procedimien
to. como perjudicado. conforme deter
mina el ar.ticulo 109 de la ley de En
iuiciamiento- criminal; bajo apercÍbi
miento que de no verificarlo será in
curso en la multa de cinco a 50 pe
setas, con que se le conmina.

7.360

ROBERTO MARQUEZ. Antonio, y
José Marcelino Almeida; de cuarenta
y cinco y dieciocho años de edad, res
pectivamente, solteros. jornaleros. na
turales de CocaIlera y Salerina, pro
vincia de Vera Baja (Portugal); do
miciliados últimamente en Tejera de
los Antonios y Socorro. 5. Cohilenar
Vieio; comparecerán, en término de
diez días. ante el Juzgado de instl'U~

ción de dicha villa. con el fin de am
pliarles su declaración y ser recono
cidos por el Forense y titular de men
cionada villa. en sumario número 151
de 1930, por lesiones.

PORTILLO, Julio, y Antonio F..mbar
ha; domiciliados últimamente en Cha
martín de la Rosa, en las calles. res
pectivamente, de Pahlo Iglesias. 9 y
San Miguel, 34; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Sr. Juez de
instrucción de Colmenar Viejo, para
recibirles declaración en sumaTio que
se sigue en dicllO Juzgado bajo el nú
merO 270 de 1928, por robo. contra
otros y Aurora Sáncb.ez Garcia More
no; apercibidos qae -de· no comparecer
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

PARRA SAlNZ. Margarita; de vein
nueve años de edad, natural de Ali
cante. casada, sUs labores; domiciliada
últimamente en Madrid. calle de .Ma
gallanes.'número 19; comparecerá, de.u
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberi, de esta Corte. Secret:nía del
Sr. Aguilar. con el fin de prestar de
claración en sumario seguido con el
nÚl11ero 810 de 1930, por am~nazas de
muerte a Margarita Parra Sáinz; aper
cibida que de no verificarlo le para'rá
el perjukio a que haya lugar.

. 13024

13029-

13071

13017

7.355

7.354

7.357

7.356

CITACIONFS

CAR?IO:NA HEREDIA, Diego; vecino
'!lltimamente de Granada; se le cita pa
.-a que en el término de cinco dias
t:omparezca ante el Juzgado de Izna
Ilo~ al objeto ~ recibirle declaraciónen el sumario número 73 de 1929. :>0
lre hurto.

MO';';TA~ES SANCHEZ, Julia; na
.luraI y vecina de Calatayud;compare
cerá ante la Sección única. de la AUn
diencia provincial de Zaragoza. el <lía. 7.362

.22 de Enero próximo. a las diez de su
mañana. para asistir como testigo al VILLACA~AS BOTIN, Antonia; .fe
juicio oral de la causa seguida en el doce años, natural de Madrid, que el
Juzgado de Calatayud contra Santiag::¡ día 11 de Noviembre último fué asis
Ramón López.por hurto; previniendo- 1 !ida de lesiones en la Clínica de las De
h. que de no com'parec~r la paF.1rá el ¡ lidas, de esta Cort<s así como a su "!"e
!)crjuicio a que hubiera lugar en dc- presenmntc legal, y a Genoveva Gon-
r('.::ho. 11 - zálcz. que presentó a la niña l~sion:J:- 1

1301:t da· en dlchaCUnica; "Qua :¡lÍe dentéo !

-Bolo los apercibimi~lIt{J' procedente.
ea derecho. se cita 11 tl1lplfUU POI'
lo. Jueces o Tribunalu respectivos,
., llB personasqlf.e Q cont.inuacién
.'1: erpresan, para que comparezcan
~l dia que se sei'lale, o dentro ,lel
término qu.e se fije, a contar d~de
la fecha de. la publicación de.l anun4

cio en este periódico oficial. con
arreglo di artículo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 38(\ del
'Código de Justicia Militfl.r 11 63 del
de Marina.

FERP.ERA JUANES. Aga.pito; ; dad
de treinta y ocho años. soltero, indus
trial, hijo de Manuel y de Ulpiana. na
tural de Vil!anofar (León); domicilia
~o últiin.amente en Madrid, calle de la
1tfadera, número 4, segundo i¿quiérda.
:.y también en el.pueblo de Villanofar.
'calle de las Tiendas. número 20. Lajo;
: comparecerá en ténnin9 de diez dias
.ante el Juzgado de instrucción de Col-
menaI" Viejo, con el fin de ampliarle
su declaración en sum.ario 115 de 1929.
que se .tramita por robo de documen
los de crédito a Evarislo 'f. umé, con
.tra Laudelino González.

. GUERRA LEON. José; de vcinticm
eo años de edad. soltero. estudiante.na-

- tural de Andújar; domiciliádo última
merlte en Madrid. calle de Ibiza. mi
mero 18; comparecerá. en ténnfuo de
cinco días. ante el.Tuzgado dé insITuc
cipn del distrito del Hospital, de e!lla
_Q)rte, Secretaría de D. J oaquin Al-gO
le. para ser oído como denunciado en
causa por estafa an. Fernando Ai'royo,
ÍJ1s1ruida por dich_o Juzgado con el
p.ÚJDero 614 de 1930.



12980

mente.enlI'ún; pr{)ce.~ado.por- estafa,
núme;'o 54 de 1929; cQmparec:::ci el
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de San Scbasti6.n tGlli·
púzco::), pa~ notificarle el auto de
prisión y constituirlo en tal estado.

13038

7.172 .

i0if.DOR CORTES, Antonio, ali:ls
"Ramalesn

; de cin~uenta y dos años
de edad,.de es~ado casado con Antonia
Rodríguez, hijo de Juan y de Josef:l.
naiural de Vilafique (Almería), de pro
feslón vendedor ambulante, ha tenido
su domicilio últimamente en Granada,
barrio de San Hdefonso, placeta del
:A1a::nlllo, número 6, y en La Palma del
COildadQ, cuyo ¡i~tllal paradero se ig
norn.; compni"ecer-á., dentro del término
de diez días, a..'l.te el Juzgado de ins·
trucción de esta ultima viU:l, con el ñn
de constituirse en prisión; iJajo ape.ci.
bimiento de que, si no comparece lle' p:l
rará el perjuicio a que haya lugar con
~rre21o a, derecho; p!Ies así está acor
dado en el sumario que se instruye con
el número 107 de este año, por tenen
cia de. arma de fuego sin lieencia y
uso de nomb.e supuesto, contra el
mismo.

13079

7.173

CASADO HLA..~CO, Jos¿'; hijo oe
Emilio y de Paz, domiciliado última
mente en Valencia de Alcántara, hoy
en ignorado paradero, procesado, por
delao de estafa, en el sumarro númera
108 de 1930; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins·
trucción de Salamanca, para consti·
tuü'se en prisión en la cárcel del par·
tido; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole, además, el
perjuicio que haya lugar en derecho.

13082

7.174

COLUSGA ALVAREZ, José; de vein·
tiúa años de edad, soltero, carnicero,
hijo de Perfecto y de Joaquiaa, natural
y ..ecino de Noreña, cuyo actual pare.·
dero se ignora, procesado en el suma·
rio 13 del cOI"riente año, por !e:>iones,
seguido ante el Juzgado de instrucción.
de Siero; comparecerá ante el mismo,
en el término de diez días, a fin de ser
reducido a. prisión .en vírtud. de dicha
causa;bajoap~rcibimienioque, (fe no
yerificarlo, ser'á declarado rebelde.

. . 12989

7.175

': CL~ESTA, Antonio; de estado ::.oltero,
profesión comerciante, de tr~intn años
de edad. estatura regular, delgado, caso
taño, afeitado completamente y de
fr.ente ancha, abombada; ignorándose
las demás circunstancias, que dIce te·
Iler madre en Colloto (Oviedo). igno
tándose el nombre, domiciliado úIti·
lnarncntc en G!ión el 18 del Noviem
bre anterior, piOt~esado por delito ele
hurto; com.pareCérá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de Oriente,
de GIjón,. a .fin de ser indagado y cons
.tituirse en prisiÓn.-

130;7

7.176

ERWIXG, Sorg; na~ural de Alema
nia, de estado casado, profesión Doc
tor", deCUal"enta y tres años de edad,
domiciliado últim:m:~c¡¡teea Alemania,
procesado por lesiones por impro.lden
cia; comparecerá, en tél."rnino de diez
días, ante la cárcel de Cúdiz pura ser
constituído en prisión, sin fianza, en
virtud. del sumario riúme'l"O 459 de
1939·

7.177
r

FEilt'lA?-\DEZ DE AGUlLAR, Tomás;
cuyas aemás circunstancias se igno.ran,
domiciliado últimamente en Ivladrid,
Corredera Bsja, 4, pensión Candelaria,
procesade .por.estafa en causa númerO
972 de 1930; compa.¡ecerá en término
de diez días unte el Juzgado de instI"UC~

ción del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaria de D. Ricardo Gómez
G:lrcia, para sel" reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, como preso co-

. municado; bajo apercibimiento dc ser
declarado rebel-de y de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho.

13020

7.178

FERXA...~DEZ FUEYO, Casimiro; na
tural y .ecrno de Madrid, estado solte- :
"ro, p.ofesión mendigo, de veinte años,
hijo de Consuelo Fernández, domicilia
do últimamente en la calle del Medio
día, 12, casa de dormir, procesado por
atentado en causa número 3Ci9 de 1930;
comparecerá Cll el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, Se
cretaria de D. F:-ancisco Castro, para
notificarle un auto decretando su pri
sión, ser conducido a la Cárcel y prac
ticar otras diligencias acordadas en di-
cho sumario. 13033

7.179

FERRERAS JUA:NES; Agapito; de
treinta y nueve años, hijo de Manuel y
Ulpiana, natural de Villanofar (León),
soltero,cmpleado, con domicilio últi·
mamcnte en la calle del Cardenal Cís
neros, 43, piso ,primero dcnilia, y cuyo
:lctual paradero ~e desconoce; compa
recerá en término de diez dias ante el
Juzg:;¡do de instrucción del distrito del
H .....",.,a..l t'l .. t>d.. r ..... rlt> c;:..,.,....I" ..i .. ..-1 ..1
S;'-'A;g-;;t;,- ai~bj~t~ -de-itotifi~~le-y
llevar a cf.ecto el auto de prisión dic·
tado por la Superioridad en causa que
contra el ·mismo se sigue por estafa,
ron el número 120 de 1929; bajo aper
cibimiento de ser dcclarado rebelde y
de pararle el perjuicio que en derecho
haya lugar. . 13032

7.180

FERRERAS JUANES, Agapito; hijo
de Manuel y Ulpiaos, natural de Villa
norar, agregado de Grac1cfes, de estado
soltero, p!"ofcsión labrador, de treinta
y ocho afios de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran y domiciliado
últimamente en YillanofAT, en la calle
de Las TIendas, número 20, procesadQ
por estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vicio naTa notificar-

le el auto de su procesamiento, reci
birle ~ndagatoria y ser reducido a pri
sión, sumarío nÚID. 145 de 1930.

13070

7.181

FRA~CH :\!ARTINEZ, )Ianuel; natu
ral de Nu1cs, d~ estado soltero, de pro
fesión jornalero, de treinta y cinco
años de edad, hijo de Manuel y de Ma·
da; domiciliado úlili;namente en Va
lencia, calle Iboreco, procesado en cau
sa número 213 de 1929 por el delito de
tentativa de violación, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Mar, de Valencia, como comprendido
en el articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en
término de veinte días ante el expresa·
d¡> Juzgado para constituirse en prisióll
ea las Cárceles ae dicha ciudad. y res
ponder de los cargos que le resulten,
ba.io apercibimiento de ser declarado
:rebelde y pararle el perjuicio a qUf
haya lugar.

12997

7.182

FRICHZ, Karl Grlmrn; de yeinti
nueve· años, soltero. mecanico; Kunx
Schmitz, de veinte años, instal~dor fon
tanero, .soltero; Max Fritz Mic:haIsk:y,~

de yeintitrés años, soltero, jardinero, y
Theodor Roth, de. diez y nueve años,
soltero, pintor; súbditos alemanes, cuyo:
paradero se ignora, procesados por el
delito de robo, causa número 178 de'
1930, y como comprendidos en el nú"
mero primero del articulo 835 de la:
ley de Enjuiciamiento cr-iminal; coro-.
pa¡-ecerán o serán presentados ::lnte el
Juzgado de instrucción de Castellón'
de la Plana, O conducidos a las Cárce
les de dicha ciudad como presos, pro
visionalmente, dentro del improrroga
ble término de diez días, al objeto de
serIes notificado el aulo de procesa
miento y ser reducidos a prisíón en la
expresada. Causlt que se les sigue; con:
la prevención de que si no comparecen
ni son presentados o habidos serán de
cla¡-ados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo'
a la ley.

12981

7.183

GOMARA RUBIA, Rafael; domici
liado últimamente en L'a Linea de .!a
Concepción, cuyo actual paradero se
ignora, penado en expediente sobre
piedras de ignición número 2 de 1930'
comparecerá ante el Juzgado dc ins:
trncción de San Roque, Secretaria del
Sr. Miralles, en término de diez días.
para ser reducido a prisión y cumplir
cuarenta días de arresto como respon.
sabilidad subsidiaria.

12994

7.184

GUERRA. LEON, José; natural de
Andújar (Jaén), de estado soitero.
profesión estudiante, de veinticinco
años de edad, hijo de Ramón y Rosa
rio; domiciliado últimamente en Ma
drid, calIe de Ibiza, número 18, entre~
sucIo, D, procesado por es~ara en su
mario número 174 de 1930; comparece
rá en término de diez días :mte el Jqa..



'poo "1!e'~~el ói'stril0 del
'1lasIftb1~ de esta Ccn1e, Secretaria de

t). Joaireñft :\.'rgote y Sagist8me. al 00- .
1e'o "'de ser reducido a prisión, que le
!la sido decretada en dicha causa.

13028

7.1S5

HEBNANDEZ. t\ntonio. (8.) "el Xo
.teJO""; Sin domiCIlio C(Hl~ ere unos

''W'eintibm!os aBos de~ gitano. de
'~1Dra más hiell ~. fuerte com- "
~. eon bigote,"piel mon!nS. ves- '
~ con blasa negn.; comparecerá en ,
ti 1axgñJ de irtsl~ d~ Vn,ladre
JO ~tro del -p1lw)' -de drez dias.. --con
~ de llOtiJicarle el auto de proce
~mieItO qGe.. (nntra él, se hadictadoO
m SlI:RIlrio número 19 del año 'COlTien
te 'P'M" delito de uso de ~eDcia il1ci.ta .
'Ile armas, recibirle illdagatoria y eons
ti.t:oirse en prisiÓR. bajo aopercihimieo.
~ ~. qI!e 5i D9 ~00tfM!.Tt!ee sel'i 'deela
I'al!creb!'Me.

7..186

LOPEZ VALCARCEL. Maria l\Jer
~; hija de Manuel y Mari3. }fati!- '
'1e~'ae veintidós años.."D2tnral de Bar

,daos, Y domicilia\'ia ii1.'tirnamen1e en
, Be m:im, de! A")'DIlt:IInrento de Incio; ,
~~ en el plazo ~ diez di:as.,
~ el Jm;gado de instrncción de Sa
:cri:l' a pIestar declaración imiagaturia
"7 -con:sfitDirse en l'I"isión.. arordalh ea
'Cl1ISll por iDj¡¡rÍ'lIS; apercibida de QUE
"lIe no no...J."ifu:;arl sed declarada rebe!
'!e y' le parará ~l perjuicio a que h-aya
Jugar.

13009

7.187

MA,Q)()NALD. JOOm; n3iural de
,-'utiaso ~ Cuba. ~ est:Ido ~Itero,

:tfOft.oslGn boxndor, de Teimiséis años,
~ hijo • Gill-ermo 'Y'"de Leticia.. mr

,~ úlfimMnente en V.alem:ia, en
la -eaDe de bs Ba!'e3s;~do por
Jesimres pDr' ~cia. en el su
-mano que se instmye en -el~
-de ViBacat'Ti!Jo,' irnio ~ número 1"63
de 1929; comparecerá en término tre
diez días ante aludido Juzgado para
oonstituirse en prisión; apercibido que
de no verificarlo sera declarado re
belde.

y ocho años. m~ista, casado, na
tural -de Almeiibre y veCino que ha si
do del GraD lle Cast-ellóB. viviendo en
un qaiO'SCO -de la Pinada. ~istienodo
pantalón azul, camisa. amarilla.. 81l'81"
gatas bla!leas; ~tatar3 regtdar, gmese.
rubio, vez rosea y "Cuyo para1iero se
ignora, proeesado por -el delito d~ vio
ladón y propagacióll de enfennedad
'Venérea, en causa n.úmero 135 de 1939,
Y como compT'eIldido en el Búmero se
gundo del articulo 835 de la ley Pro-
cesa!; comparecerá o será presentado
ante el Juzgado de instrucción de Cas
tellón de la Plana; o conducido a las
cárceles de dicha ciudad, como preso
provisionalmente. d-entro del impro
1TOg3Ne rermm-o de diez di3s, al oh
jet-o de serIe B-Oti1icado el auto de pro
-cesamiento 'y ser red1lcido a prisión
-en la expresada causa -que se le sígee;
eon la' preven-ción de que, si no coro';'
pareee ni es pTeSe?ltado o habhio. serfl
Ueclarado l"ebelde y Separará -el ~l'
jmcio a -qae M1biere lugar -con~
-ala ley.

1"2982

¡.loo

MARTL~EZ SA..~CHEZ,Antonio; do
miciliado últimamente en Alicante.
procesado. por robo, en causa númelO
,205 de 1.931S;~á. en ténaino
de mez días, .ante el Juzgado de~
trnecián del, Wslrilo del Norte:, "de di
cha eap¡l~ a constituirse en p.~n
Y otras .diligencias; ktjo la preY~dón
de ser declar.adorébelde ~ no Jo ~e

rifica.
13058

7.191

MART1NFZ V.AL~ José; lIatu
1'al :de VdccaSo de ltStado: soltero, hi
jo ele Lucio ~ .P.auIa, e8JWlTero. 'feclBG
deJladrid. cuyo último ,domicilio
eonsta en el paseo de Yeserías, 15, pa
tio, procesado en calisa 298 de 1929;
comparecerá. dentro del lérmin~ de
diez dia. ante .el JingacI:D & iDslnlc
cio.. del ctistrüo del~1f¡;de esta
.c.orte. Seerd:aria mI scRor AlvaI'U
<:asteAtanos., al gbjetode $el" xeducidG
3~ a Jin de que campla b pewl
«¡De le ha sido impm:5ta en dícbo su
.ario.

jén, a fin de ser- indagado y -constituir
se ea prisi6n. ' ';

13076 ~

7.194

OLlVARES '-llLBERG. Juan Cruz;
domiciliado últimamente en Barcelona.
paseo de la Bonanoll3. 32, procesad~

en causa número 521 de 1930, por el
delito de estaf.as. seguida en el Juzgad<l
de instrucción del dislnto tlt:l Hospi
tal, de Barcelona, como comprendi~

en el nUmero 1..° del articulo S3:5 •
la. ley de Enjuiciamiento criminal;
~~ en térlIIiuo d.e diez días.
ante el expresado juzgado para com¡,..
titui.rse en pri:siim: en la ce2uia' d.e di·
cha ciu.aad y respon der de los c3rgos
que le resultea; bajo apucibimic:Gto
de ser dIrlarado rebil'lde y pararle el
perju:ieio a que haya lagar.

1~11·

7.195

ORnz SERVER, Viee1rte, (a) "Ram.;
guillas""; domiciliado' illtimameDte en
AlieaBte, ]>rocesa.te, por robo, ffi 'Caa·
sa número :895 de 1S31l; comparecera~

en lénnmo de dlez -dias, ante elluzga
do de instrucción del distrito del ~OÍ'...
te, de dicha capital; bajo la preven
ción de ser decl$,rado rebelde, para
constituirse en prisión Ji otras diligcn-
cias. .

13056

7.196

PEREZ RODRlGUEZ, Emili.an.o; a.
estade soltero. profesióJi dependieste
de comercio. -de treInta y tresañ~ ~
micillado iUtim.ameate en Salauunea
., hoy en ig¡wrado parade-n::t; prGCesa.
do, por el delilo de estafa. en -el SIl
mario iHÍmero 1:57 de 1930; compare
cerá. ea t.érInin13 de diez. dias. ante el
.,r~o de instrucción de Salamanca
para notificarle el auto de procesa
miento y constituirse· en prisión en la
cárcel del parti-d'o; bajo apercilJimien
10 lJ.l.U!. de Il() vecücarlo. será decla
r.ado rebelde, paril.niloIe ademñs el
perjuicio a. que haya lugar -en -derecho.

lZU83

'1~

13073

MOR.~NV"ALDES. 1«Sé;J.12:unt ..,
vecino .¡re GijóB, de e.10'1d0 ~
]JI'U'f-esIDneDlJ~' ,de v-eintisiele
añ13's doe -eda~ de resn1ar ~I1'l, él
~1!n,~ ybie!i ves1i1ll>, pmocsa
00 :por -el dclito· -i!e esbJa; compa!"eee
rá. et'1 térmmo ae' diez <dias; .,lé el
J"~do del 'dis'trlm de~t~de·~

7.1M

lIIAR"!'fNltt MAR"l'D\~ Antonio;
1J!e' dijo llamarse Francisco, de 1reinu

. 1 7.19'2'1.188" ' , .
MEDINA M.()REN{), J~.de-estado

ltABES GlSPETtT. Josdma.; 1Jjja. de ~. pTGfe;iÓ'D.~e, -dgmicili:a
}.Bis Y,~ l'brls" DatBral de Bnree'fona. ~ M últinnoneBte en FueRte Gen,'iI, pro
:iIe estado sotrera. prcJ'esibD. molliisla, I cesado po't" nIplo; -eompare~m Cir
• lreinlay cinco aBos. domiciliada J&iiio de d1ez dias, 'ante d JRgado de
§ltimamen1e eu.Badalona. calle:san instroecl6D. del distrito de fa·b¡uier
'lt~món,14 bajo; PI"OC"Sa4a par f.alse- da, de Córdoba; bajo ape.""cihim~
d~ smn3rio 346 de 1929; compare- de que. si no comparece, será del<.lara-
'-cm en término de diez días ante el do rebelde.
Juzgado de instI"ll.CCiQn del distrito de
Ja Universidad. de Barcelona, Secreta-
ria de D. Antonio Codomin y T~r-é5,

'-jo~ • ser de:::bnlda
ftbr:lde. poT tener decrelada h pn·
~ '.
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7.116

VALLE GARCIA, Bernabé;"Vecino d'..
La Zana (Avila), domiciliado ú!'!ñna·.'
mente en 1afinc:a denominada "*LaZ~'
za". del término municipal de Can.j
de1ario (Salamanca). eonra:nicari 89:'
actual residencia aD. Manuel NÚñ!'
LI:9nos Comandante deC~eña"JaEi ;
permanente de la circttnscripciéu ;

. . .~

'JG-3188

SEllAS lilffiAlffiRES, Zacarías; hiJD
de Juan y de Marí~ namral de Jun-.
quera de Tera. parroquia de SaDCi-,
priano" Ayuntamiento de Vega de'l'era,'
partido judicial de Benavenle, provi¡¡¡
cia de Zamor.a. de veintiún años M
edad, estado soltero, :profesión labr...
dor, avecindado últimamente en Jun
q=:'3. ~ Tea y '!.lroe..e.<;ado oor haber,
faltado a concentracIón; comparecer4,'
en el término de treinta días ante el
Coman-d.ante Juez instructor del Regi
miento Infantcria Toledo. número 35,
D. Rafael Pérfz Blanco, residente en
esta Plaza, bajo 3'PercU!imiento que de
no hacerlo será declarado ~.
Zamora a 20 de Noviembre 1!e tt30~
.El CoDl{lndante .Juez instnlc~, Rafa.
Pérez Elanco.

7.2fl9

7.208

SECINDENO 'SERON, Pa:ic-..12l; bUo
de Regino y de Adelaida. uatural 'de:
Ses13o, provincia de 'V"ucay.a, de 'ftin~

tiÚD añ.os de edad, aveciRdarlo ú1timn~
mente .en Sestao, prnVinciade V"l2e.a.
ya, .comparecerá en -el término de
treinta ellas, a contar des'de la }mbli~

cación fiel presente, ante el C3~
-del Regimiento de Infantería Garellano¡
número 43, D. Manuel Trujillano Igle~

sias, Juez instructor del expresado'
Cuerpo y del expediente instruido -con
tra el citado individuo. al objeto de'
que se presente,. ,debiendo efectuarlo;
en dicho Juzgado, sito en el cuartcl· de
San Fr.ancisco, de esta capital, lr.ijQ
apercibimiento de que, si no lo efe~

lúa" será declarado Ttilielde,~ be
~dado en diligencia de hoy.-B~
bao a 18 de .Noviembre de·l!!9.-~
Capitán Juez instruct~.Mannel TroH
llano.

7.207

SANTA MARGARIT.'i.. {:....rz;~
de vida alegre, domiC'!lfud2! en la oealle

. de Armaña, númm-o 15. -en Lugo; se·¡la cita para prestar declaración 1"'lr
reyerta que sostuvieron un Cabo y dps'
marineros, en Pontevedra; cornparete-'
rá, o dará noticias de Sil parade,'o,l
ea término de quince días a partir,
de ta ptibticación de la GACETll. DE MA.-'
Dllro, anle el J'1leZ de inslrnecióll .oon:
JoaquinUgidos Soler, Alférez de nado
de la dotación ,mil croecro "AJminaBte
Ccrvera".-M:álaga, a oordo, 21 de lijo-

- viembre de 1'93tt.-El JtreZ instruetor..;
Joaquin Ugidos.

JM-3l$9

13054

YERRA PEREZ" José; de 1Teinta Y
ciDro años, casado.. OCllpaci6n jornale
ro. bijo de Manuel y Sidonia, ~ino
de Villadecanes,. hoy en ignu,ado pa
radero., .condenado en.el Juzgado mu
nicipal de Villadecanes en jnicio de fal
tas por lesiones inleridas a su benna~

no Angel Yebra Pérez;cumpa~rá
ante dicho Juzgado con el fin de eum
plir la pena de segenta días de arres
Jo en la Cárcel del partido; que le .rué
impues1ao. y hacer efectivas las cos1as
a que igualmente fué condenado; bajo
apercibimiento qt:te de no hacerlo en
el plazo de .quince dias será declarado
rebelde y le parara el perjuicio a que
hubiera lugar en ~recho.

7.205

7.204

VIANA, Narciso; de veinticuatro
años de eda~ hijo natural .de Clara
-Viana, natural de Cueva de Utiel (Va
leBcia), soUero, jcruaJero; domiciliado
úlfjnJllmente en Madrid, calle del Ato
pai'O, número ¡S, procesado en causa
j)Or teHtativa de robo, señalado con el
número 4.73 de 1929; comparecera den
tro del ténuino de diez días ante el
.Jmgado de instnicción del distrito del
Hospital, de esta Corte, Seere'tariá de
D. J¡¡an Co.nte-Lacoste y Aragó, al ob
je~ode ser reducido a prisión, bajo
aPercibimiento de declarársele rebelde.

13627

RODBIGUEZ BELLON, Vicente;.hijo
de S.lvadot' y de Carmen,natul"81 de
Piñeiro, AyantalDieBto de Cedeira,
partido~ de ~e:ira. pro
vincia de CoruDa,. de estado soltero,
de profesión labrador, de veinte .aDos.
domiciliado últimamente en PiDeiro;
compareced en 1énD!ino de sesenta
días. ante el Juez .instructor de la
Ayodautía Mar~a de Ortigt..~ra,pri
mer Condestable graduado de Alférez
de A.rtiDeria, Ayudante Marina de Orti
gueira; para ingresar en servicio ae- ,
tivo de la Annada, y de no verificarlo
será declarado prófugo. - Ortigueira,
2.0 de ~viemMe de 193Q..-El Júez
instructor.. AlltoBro Segara.

nl-3175 .

13057

7.202

SAN LLOBENTE MARTlNEZ, Ela
1lio; hi~ ~ Mal"'Ce1ino yde Agueda,
natural de M:edinitla (Burgos); • trein
ta años.dt: edad, de oficio ebofer, de es
tado soltero, de estatura un. metro
'575 millmetros, 1Ie pelo negro, cej:as al

VELO GGNZAI.El. MaDuel; de veín- pelo, o~ sem.iprzos,nariz" boca, ~ar
tiséis aiios, Iilio de Juan y de JoaquÍ-· ba Y frente Tegll1mes. color sano. sin
na, soltero, ae oficio caxpÍDfero, nab.1- lliDgnna seña particular, Cabo lieen
ni "7 vecir.:: de Valenda de Aleimtara, ciatlo de la Comandancia .se Sanidad
p~cesad<> 1"0r el Juzgado de la misma MititaT en Ceuta. OOD la ·úItima resi
villa, en el.samario t1Úmero 2 de 1930; dencia conocida -en Cena, calle Már
por robo, hoy en ignorado paradero; tires, n1Íme!'Q 6, y ql1e se supone re- .
se le ci~ por medio de la pr.eselrte sidren'lio en Temán; comparecerá en
para ~ dentro del término de diez el ténnino de treinta días ante el Te
dias cOffiparezca anle dicho Juzgado nient~ coronel Jaez penna:aente de la
pal"&. hacerle sabel- la resolución dic- circunscripción Ceuta-Tetuán D. Luis
leda par la Superioridad en refecido Andrés Adán, en su despacho oficial,
SWDoario; apercibldo que de DO compa- sito en el antigua Hospital -central de
reoor k !Ja;rará el perjuicio a que hu- . Cema, cayo Juez le si;jUe causa por
~ lugar. 1el delito de lesiones menos graves por

~4_ . iuIPI't1de~c~a te~e~a.~~.' b~o_~p'ercibi-

1306&

7.200

7.201

-por lesioneS ydañ05, 1m causa número
7..1 de 19'27; comparecen!, en término
de diez dhis., 1lIlte d JtIZ5ado de ins
trm:ción del dimito del Centro, de es~
la Corte, y Secretaria del Licenciado
D. Rafael Lóp-ez 1le Pando. con objeto
de i'e$ponder a loseargos que le re
'SIl1'lan en e1 expresado 'SUmario; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el 'J}etinicio a que hu
biere lugar en derecha.

13922

7.199

. lUGHARD ROMANO. Mareel; hijo de
Domiaico y \le Juana, natural delCai
ro (Egipto), de estado casado. profe
sión chofer, de treinta Y siete años·d.e
edad; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Montmany, número 56.
torre, procesado en causa número 60
de 1930, sobre daños, para constituirse
en prisión, CO!I!O comprendido en el
!lÚIDe'r"O primero del rtrtimlo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término 1le diez días ante
el Jm;gado de instrucción del dDitrito
de la Bareeloneta, de Barcelona, Secre
taria de D. Bienvoenido Pm;có~ sito en
el Palacio de J11Sticia (Salón de San
Juan).

RAJlIIREZ LOPEZ, bronio;de cua
reBla años, mIte~ ja.nuder~ nalnral

•.• Véles-Mfllaga ., veciBo del Puente
de Vallecas;~ en término
de dludia~ ante el Jmr.gado de iJls
tr&cción de NaTa1mor:ai de la Mata pa
rn :sotmcarle ..to de procesamieDto
ell causa. por huno de caballerlas~ iBs
troida por dicho ;Juzgado con el nú
mero 75 del 'COl'ri-ente año; con .aperci
bimiento de q1re,de DO baeerlo. será
declarado rebelde.

12988



J(}-l3055

tG-:.3215

. JO-12911

ARClnDONA

Don Manuel Puertas Oliveros, Ju~
de instruéción de esta dudad y su par-
tido. '

Por el presente ruego y ~ncargoa

todas. las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y captura de los a!1tores de robo y dis-

El señor Juez de ins~rucción de este
partido. por providencia de hoy•. dic
tada en el sumario número 79 del co
rriente año, por muerte sin asistencia
·facultativa de Cclstobal Férez Gue
rrero, de unos setenta años, soltero, na
tural de Gaucín. hecho ocurrido en la
mañ.ana del día ·15 de Agosto ,último
en el sitio Cuesta de Valdejudios, de cs
te término, ha acordado sean citados,
por medio de la presente. un hermano
del interfecto, llamado JoscPérez Gue
rrero, de setenta y tres aúos, jornalero
y vecino que ha sido de La Linea de
la Concepción. en los ·huertosdel·l'or
te Derecha, así como una bermana,
que se dice es vecina de la expresa
da Linea; y qUe está casada con un za
patero;eomparecerán ante e:,¡te Juzga
do. sito en la caIleRamón y Cajal, nú
mero 5, en el término: de cinco días,
a fin de prestar declaración y hacerles
el ofrecimiento de cansa, de conformi
dad con el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, en el referi
do sumario; bajo los apel*cíbimicnlos
legales.

y para que sirva de citación a am
bos individuos, extiendo la presente en
Arcos de ia· Frontera a 28 de Noviem·
bre de 1930;~El Secretario, Licencia-
do José Reyes. "

JO--12978

'A~1)UJAR

ALMODQVARDELCAMPO

SliZGAOOS!)i!: PRlMERA INSTANCIA 1 ARCOS DE LA ,mONTERA _

t 'Don Tomás Escálllnilla Lópei;~ Juez

1
; de instrucción de Arcos de la F\'ante-
. ra'y su partido. . .. ..

"Por, la presente se Cita, 14lraa y em
plaza al· procesado: Manuel' Jurado
Diaz, de unos veirifidós años, de esta
tul'a regular, vistiendo de claro CGll go
rra negra, natural de Bomos (Cádiz)
y vecino de Jerez de la Frontera, ha
biendo tenirl.o su domicilio en hi calle
Molinero. de dicha población, cuyo ac
tual paradero se ignora, como com
prendido .en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciam.ien
to crimin~l;comparece~á ante este
Juzgado, sito en la calle de Ram6n· y
Caja!, número 5, en el termino de diez
días, al objeto de constituirse en pri
sión ydernás acordado. cuya prisión
ha sido decretada, por ~uto de esta fe-'
chao en el sumárionúrnero 116del.co
rriente año, por el delito de hurto;
bajo apercibimiento de que. si no com
parece, será declarado en 'rebeldía.

Al propio tiempo ruego a-lodas las
Autoridades de la Nación proeedall a

'la busca y captura de dicho l>rocesa·
do, ~r su conducción a la carcel de este
partido y. a· disposición de este JIlZ
gado. "

Dado en Arcos ,de la Frontera a 28
de Noviembre de '1930.-El Juez, To
más Escalonilla~..;...El" Secretaría," Li·
cenciado José' Reyes.

Don ~lanuel Cabezudo y Astrain, Juez,
de inst.-ucción de rsta ciudad y su par-
tido. •

Por el presente edicto se cita y llama
a José Cascales, el cual ha sitio canti
nero en los obras del ferrocarril de
Marniolejo a Puertollano, para que
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado con objeto
de recibirle declaración, sumario nú
mero 221 de 1930, sobre tenencia de
armas. '

Dado en Andújar· a 1.0 de Diciembre
de 1930.-EI Juez, M;:¡nuel Cabezudo.
Por mandado de S. S., el ,Secretario,
Isidro DomínSUez.

Jo-13060

Don Manuel Cabezudo y Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-·
tido.

Por el presente edicto se ruega a to
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, díspongan se proceda a la
busca de 13 pesetas y varios céntimos,'
que le fueron robados al vecino de esta
ciudad Francisco Bordás Piedra el día
29 de Noviembre último en el sitio co
nocido por "La 1I1uralla", de este tér
mino, por dos imlividuos desconocidos
y que se dieron a la fuga. siendo uno
de ellos de las señas siguient~:.bajo,
grueso, \'íste pantalón. azul. chaqueta
de pana y. gorra; otro, joven. como de
Unos diez y ocho años, bajo, blusa blan
ca, y bilbaína; de los que. tambibn se
procederá a su detención, y de ser con
seguida. s ean puestos a mi disposi
eión, en méritos del sumario que se si
gue por este Juzgado bajo el númerO
248. de 1930,

Dado en Andújar a 1.0 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Manuel Cab~udo.

.Por su mandad/), el Secretario. Isidro
Donringue~. "

.JO-13061

Don Pío Ruiz Gmiénez; Ahogado,
Juez municipal de esta ciudad, en "fun
ciones de instrucción de este partido
por haber sido asccüdido el propicta-

.. do.
Por elpresenle se cita ~. nama a un

individuo llamadil Juan, cuyos apelli
dos se ignoran, estatura alta, delgado.
con bigote, vestía tl"3je de pDoño color
cla.o, gorra a cuadros y alpargatas
humeas. cuyo par;:¡derose ignora; com
parecerá dentro del térroL'lo de diez
días ante este Juzgad{) con el fin de re
cibirle declaración en el sumario que
se instruye con el número 128 de 1930
por hurto de caballerías. .

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan. por cuantos medios estimen con
venientes, a la busca y captura de di
cho sujeto, el cual, caso de ser habi
do, será puesto a disposición de este
Juzgado.

Dado en Almodóyar del Campo a 1.0
de Diciembre de 1930.-El Juez, Pio
Ruiz.-EI Secretario, Ramón Giménez.

JO-1305!l

1bhiendo quedado desierto el con
curso de traslado a que rué·anunciada
la provisión de la plaza de Secretario
suplente del Juzgado m~nicjpal del
distrito del Instituto, de La Coruña,
por medio del presente se anuncia ntte
:vmncnte a concurso libre la provisión
del referido cargo. Los que aspiren a
obtenerlo presentarán sus solicitudes
documentadas en la Secretaria de Go·
hierno de esta Audiencia dentro del
tériDino de quince dias, contados des·
de el siguiente al en que se publique
este anuncio en la "Gaceta de ~iadridff.

La Coruña, 28 de Noviembre de 1930.
.Domingo Cortin.

:" Larache, a :fuí de que" por este Juzga";
,do se pueda exhortar al Juzgado de

instrucción correspondiente, para no
tificarle al interesado una providencia.
recaída en el expediente de sotvcn.,.
cía e insolvencia. instruido al Teniente
del Batallón Cazadores de Aldea. mí.':'
mero 12, D. Francisco Andreu C'..osfu.-

:L.arache a 11 de Noviembre de 1930.
.El ComandaI!!a Juez permanente, ~a-
~ucl Núñcz. .

AUDIENCIAS TERRITORIAI.ES

7.212

VILLA'''ERnE FER.lIo,¡ANDEZ, )la-
· .auel; hijo de Andrés y de María.. na
tural de Chiclana (República Argenti
na), Ayuntamiento de idem (Buenos

· Aires), de veintidós años de edad, cl~
, estado soltero, de profesión labrador,
domiciliado últimamente en ignorado
paradero, sujeto a expedien1.;: por fal
tar a concentración; comparecerá den
tro del ténnino de treinta dí3S ante
el Teniente Juez instructor del Regi
miento de Artillería de Monlaña. na
mero 3, D. Enrique Gal'cía Diaz, 1"l'si
dente en esta Plaza, liajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efecrua.-I\a Coruña. 29 Noviembre de
1930. - Ei Juez instructor, Enrique
García. ' .

JG----3227

JG-3197

CORUNA (LA:)

7.211

VARGAS SANCHEZ, Laureano; hijo
· de Ricardo y de Encarnación, nah1ral
de Adra. Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Almeria, de veintiún años de
~dad, de estado soltero, de oficio jor
tLa1ero, domiciliaodo últimamente en
~dra (Ahneria); procesado por falta
grave de deserción, por motivo de ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Almeria; comparecera.
en término de treinta dias ante el

.. Capitim Juez instructor del Regimiento
· de Artillería a pie, nlÍlmero 3. D. Al
fonso Camilleri Ramón, residente en
Murcia. bajo apercibimiento que será
declarado rebelde si no lo efecrna.
Murci~ 23 de Noviembre de 1930.-El .
Capitán Juez instructor. Alfonso Cami~

ileri.



Don Manuel Cejador López, Juez de
instmcción de Belorado y su partido.

Por el presente se cita, lla.-na y em
pláza a..ma mujer de unos treinta años
de edad. de estatura ·regular. delgada.
que' hace unos quince meses residió en
Villamuriel de Cerrato (Palencia) en
una casa que hace rinconada, inmedia-:
ta a laque hizo el Ayuntamiento para
recoger a los pobres, y que presenció
el parto de una burra, propiedad de I
Esteban SalYador. .hoi.alatero ambu-'
lante. .

Un tal Fe!ipe, éu}'os apellidos se I
ignoran. vecino de Palencia, de trein- i
ta y ocho a C113.1"'en1a años de edad,

Don Federico :Martín y Mar'l.ín, Juez
de instIUcción del partido de Bejar.

Hago saber; Que a las doce y media
.del día de a~'ér falleció en la casa-cuna
de esta ciudad un niño. de edad de
diez' y seis .a veinf~ua!ro horas, que
rué depositado en el torno de dicho
.benéfico estahlecimiento a las ocho y
media de la noche del oia 28 del mes
corr'lente~ vistiendo camisa blanca, de
lienzo.; faja blanca. hecha de un tra
P;) .Yieio; jubón de varios colores. pre
dominando el encarnado, con mangas
de tela distinta y un tl<1110 viejo como
p:li'íal, atado con úna cinta de colores;
estaba envuelto en un pañuelo de bol~

siEo, de caballero, de color; toalla de
felpa. pañal blanco de piqué y tenia
c1lbierla la cabeza con un gorrito blan
co;todas las prendas son muy vicias
y sin marcar; el niño. que tiene pelo
negro y carece de otras scñales y de
fectos de conformación. eslaba. muy
amora1ado cuando rué depositado en el
t-orno y llevaba entro sus ropas un pa-·
pel que dice: '"'El niño n2,chio harán
el favor de pon.::rle Jose Pérez; nació
el dia 28a las seis de la tarde; fayor
qua espero:'
'. Lo' que Se hace púl>lico para q'ue los
padres de referida criatura y las per
sonas que puedan idenlificarla compa
rezcan ante este Juzgado. con tal fin.
en el término de ocho días, contados
desde el de la inserción d~ esle edicto
en el periódico oficial que últimamen
te lo verifique.

Al propio tiempo hago sab~r al pa
dre o representante legal de citado ni
ño que tiene derecho a mostrarse par
te en la causa que se instruye por su
muerte, y renunciar o no a la in'Jemni
zación de los perjuicios sufridos con
tal 'motivo, cuyos derechos les conce
de el articulo 109 de la ley lÍe Enjui
ciamiento criminaL Lo acuerdo en su
mario 98 de 1930, por muerte de un
niño.

Dado en Béjar a 30 de Noviembre de
19JO.-El Juez. Federico Martín y Mar
tin.-El Secretario, P. H., Ruperto Hi
dalgo.

JO-13067

COIN

CIUDAD-RODRIGO

Don Miguel Ruiz Morales, .Juez mu-
'nicipal letrado de esta ciudad, y en
funciones de instrucción de la misma
y su partido por licencia del propie-
tario.

Por la presente requisitoria hago sa
ber: Que en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad. dima.'1ante de
causa número 41 de 1929, sobre hurto,
contra Salvador Ruiz Carahantes y
otros, "ecinos de Guaro, por providen
cia de esta fecha,' recaida en dicha car~

ta-orden. te acordado llamar por re
quisitorias. que serán insertas en el
"Boletín Oficial" de esla provincia y
"Gaceta de Madrid", a Cristóbal Lara
Ruiz. vecino de Guaro, para que en el
ténnino de treinta días comparezca
ante este Juzgado o ante la Audiencia
provincial .de Málaga para recibir la
suma tie 10 pesetas, que obran: deposi~

1a'da} e~ l~ Cata. general p'e DeJl~l.Qa.

El Sr. D. Fausto Sánchez Hemán
dez. Juez de in5tmcción de este parti~

do. ha acordado en el Sll!Jlal'Ío. nÚIDc·
ro 99 del presente all0. que se Si.gu6
por delito de allanamiento de morada,
'violación y chatage. sean citados por
medio de la presente los sujetos Aure
no y Celestino Pascual. del pueblo de

. Albergueria de Argañán, y cuyo ac
tual paradero se ignora. para que en
el ténnino de di-ez dias compar~Z:'::Hn

en este Juzgado. con el fin de presta¡'
declaración; apercibidos que de no ,,·e
rificarlo les para.á el perjuicio a quG
hubiere lugar.

Ciudad-Rodrigo a 29 de Noviembre
de 1930.-EI Secretario judicial. Licen·
ciado Fernando Garcia Barsala.

JO-13014

1alto. delgado, moreno. viste traje dO' ."'l pana negra, coo boína y alpargatas d~
color. que el dia 4 de Octubre último'

I cambió lh""la mula a José de Gracia Ex'"
pósito, hojalatc;:o ambulante, por una.
:regua, extendiendo la ..correspondient~
guia, ~e a ruego del Felipe, por ,no;
sabu firmar. lo hizo Atanasio Porti.

, 110; cuyo C"3.mbio se hizo en Guzmán de'
j' Roa (Palencia), abonándole el Felipe,

2demas de la mula c:únbiada, 125 pese
tas al José de Gracia Expósito.

Un tal Antonio, cuyos apellidos se
ignoran. que. tiene o tuYO h-ojaIateria·
en la phza de la Verdura, de ZamoI':l.
y con el cual estuvo' algún tiempo Es
teban Salvador, hoialatero ambulante,
ílo.endiendo el oficio referido en di
cho taller; para que Comparezcan ante
este Juzgado de insti"Ucción dentro'
del término d~ diez dias con el fin de
prestar declaración en causa número
46 de 1933, seguida spbre supuesta. sus
tracción de C3ballerí::.s; apercibiélldoles.
que de no comparece. les parará el'
perjuicio a que imbiere lugar.

Al propio tiempo se ofrecen las ac·
ciones dcl proceümiento, a tenor del'
articulo· 109' de la ley de Eniuicia
miento criminal. a cuantas personas se-
crean periudicadas en los hechos ori
gen de la mencionada causa. .

Dado en Belorado a 1.0 de Diciembre
de 1930.-El Juez. Manuel ·Cejtldor.~
El Secretario interino, Sebastián Za
mora.

JO-13010

BEJAR

BELORADO

10' DICIembre 1930

"iembre úlllmo llarpando a dichos pro
cesados y publicadas en el Boletín O[í.,.
daZ . de . esta proYinria,' de fecha ·20
del.cit.,:dO Noviembre. y GAOITA DE
M.~onm de 23 .del propio mes.

Ba•.::dcina,2 de Diciembre de 1930.
El Juez de instrucción, Gr:.!gorio Bur
3ués Foz.-EI Secretario. JoséCosla.

. JO-13064

JO-13063

Don Pablo Mur<;a Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por .el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 24 de 1930,
pOI'" hurto. ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial practiquen gestiones para la bus
ca y rescate de '35 gallinas de tamaño
na.tural; plumaje blanco y colorado. y
pollo también grande, pintado. sus
traídos, en la nocbe del 24 al 25 del
actual. en la finca Monjas Nue·va5. de
Este ténnino, propiedad de D. Rafael
RG.~~ Alfaro; y caso de :)ec ba.bidos;
sean pllestosa disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
~~.cncuentren.si no acreditaren su le
gitima adquisición•.

Badajoz, 1,0 de Diciembre de 1930.
ID. -Juez, Pablo Mllrga.-El Secreta.rio
(ilegible).

BARCELONA--BARCELO~ETA

Por el presente, que Se expide en
méritos de carta-orden dimanante de
SUiLario número 169. rollo número
3.716 de 1930, sobre ten(;1lcia ilicita de
arma de fuego, contra Julio Ventura 1
Miró y Francisca Valdés Sánchez. se
lw.ce saber que se dejan sín efecto ias
requisitorias ex:p~didas en 14 de No·. ,

paros en el cortijo~de Caract.te, de este
termino, al vecino de ésta Miguel Gu
tiérrez Ortiz, y que parecen ser auto
I'es cuatro individuos de las si;;uientes
~eñus; uno de uno~ diez y siete afias, y
,'isi~ blusa azul; otro de unos treintu
año.:;, con blusa y mascota cbrss y can
la ~<;¡ta torcida; otro d~ UiJOS "\-einte

. 2ñ.os, con ropa clara :r gorra, de1g~do

y i?statara' regular. y otro de unos treia
ta~uios. blusa azul. con gorr[l; lleyan
dM c~b3.11eria:s: un mulo n.egro, mc
dhúio y un burro dató; los que, caso
·oe·ser habidos, serán pues1osa. dispo
sición dceste Juzgado. con los poseé
dores de las caliallerías rohlid2.'i, si no
acrecEiuu su legítimaadquis-ieión.

Dado en ~chidona a 1.° de .Diciem
bre' de 1930.-El Juez. ManuelPuerlas.
El Secretarjo (ilegible).

JO-13062

·BADAJOZ. I
"DC~l Pablo Murga~tro, Ju~i de'·

instrucción de Badajo7_
Por el presente, yen virtud de lo

acorG:.ldo en el sumario número 238'
de 1-930, sobre hurto, ruego y enear
go a todas las A~toridades y Age¡:les
de la Policía judicial la práciica de I
gestiones para lu busca y rescalede. u.n'
co.dón de oro con una estrella tam-'

. bién de :oro, sustraido, en unión de
.cinco billetes del Banco de España de

·25 pesetas cada uno, seis duros en mo·
nedas de plata y una moneda de oro
de 25· pesets a María Sigiienza Carre
ra. ·en el 'día de anteayer. de su casa,
San Sisenanclo, 24; Y. caso de ser habi-

-do. sea puesto a disposición U6 .este
Juzgado, en unión de las personas en
cuyo ¡loder se encuentren. si .no acre
ditan su legítima adquisición.

Badajoz~ 29 de NoYíembre de 1930.
El Juez,. Pablo Murga.-El Secretario
(ileffille). .

Jo-12979
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Por el presente se eíta y aspltsa •. ~

Reseña de fas caba12erias. - un ~trimonio de nIlCi<mUi4a4 ex
tranjera•..que se hospedaba en el Ho-

Una mula de ocho afios. .roma. Pe": -rel ~e ~xieo, d-e Santander, a media
queiírt. pelo negro" con Il:UlDchas hlan- dos de Octubre último, de UDOS cin
casen los costillares, producidas a cuenta -años de edad, ocupantes del
consecuencia de rozaduras; nenada taxi matriculo S. nÚIUe-ro 3.840. que
de las cualr:> eX1:remidadc5. 'lrtrOpeHó en Limpi1lS, d Hi de Octubre

Otra mula. de veinte afias. pequeña, del añ() corriente, a otro vehículo, del
roma, pelo negro y dcsca);ta dcl pie que res~6heridoD. Antonio Garcia
del"~o. Abrt:squeta. paTa -que-del'l'tro del ténni-

Dichas mulas desaparecieron el dia • 'nQ de diez dias comp'lnrz:can. aB're el
19 de Octubre último, sobre lB:s doce 1 Juzgado de instrn:ccicJll de Laredo, a
y quince horas, del silio llamado Alto 1fin de ~ibirles la Ollooiml3 4ed:ara
de las Arenas,. <lel término de En.guera'l ción; b3jo ~percibimien~ de que, si
donde ~ .encontraban apace.ntnnliO. . noCOlll.~n, l'eS parara el peIjuici.

Enguer-a a '29 de :No....iembre de 1930. a que h~ lugar.
~ O!~eJ ~~_e, ~l.r.Y~911.l.-.l.~.!~ Bpr~at. ¡"axedQ a 2~ d.e N.o.~re .de 19.

COLMENAB

Don A.!ltonia Esteva Péru. Juez de
msl:ruo...-eión de Colmenar (Málaga) y su
pa'1'tid().

Hago 'saber: Que en este Juzgad~ y
Secretar.i.a del que refrenda~pend~ roD
1:l1 número M de este año, sumario so
bre bUrlo de 'siete ~s de grma- .
~o cabrio, enya reseña se dirá alftDal,
propias del '\Tecmo de· Alfat'nate Anto
nio Ruiz Santana, que se baliaban pas
tando. durante la noche del 24 al2á del
1tdUaI, e:D sitio eooocido por La Ton-e
cmn. del término municipal de dieho
pueblo.

En 'SU 'Virtnd~ por medio del pt~sen- ,
te uborto y requiero a todas las Auto
ridades, tan~ civiles como· militares,
de 'Ol2lquier clase Y jenuoquia, en nom- .
bre de S. M. -el Re,. D. Alfonso xm
(que, Dios guarde), y les ruego y en
~rgo y ordeoo a los Agentes de la ,
Policia .judieial qoe l'I"ocedan ,. la bus
ea y nsc:lte de lO'S semc>"rientes hurta
dos, que, habidos, se pondrán a mi eis
J)OSición, y a la busca y captura de los
autores del hecho, y de un sujeto de
unos cuan:ntaycinco a cincuenta años
de edad~ alto, moreno, algo grueso,
rostro Jdargado .,~ al parecer, tar
tamaed:a, ..qae viste dlaqQeta negra,
:PtiltaiÓD.de palla eoIor ac:ei~ bufan
da gris ~rdosa, sombrero flexible ne
gro, alpargatas bJaness Y un cayado
de palo blanco algo grue5O) que d.. día
de alltos se bailaba merodeando p<>r
los alredecio:res del eortijo de los Pe
ftODCillos, proxmnal lug&.l' 4el hecho;
y babidos qne 3ean coa. los ilegitimos
~ se CODSignarán .a mi dispO
Gcl6D en la Prisión deI,Partido de. ~sta
villa.

Reseiia de los SemGlH.ellta.

Cuah'O cahras BegnlS, tres de ellas
con .una O en el euet'BO derecl:to; .una.
recién parida, orejicana, y la otra con
la oreia izquierda despur.tada y 1Hl
golpe adelant~ r la oreja derecha ras
gada.

Tr.es más, una deeltas~ a IU
hin. .,.. c:cm la () al el cuerno derecho,
., !as otras dos de distmtos pelos..

Dado ea. CoImeaar (lUlaga) a 3a de
Noviembre de 1930.-EI Juez, Amonio
:&1eVa.-P. S. )(., el Secretar~Miguel
.~r~r.

.I0-1.soos .

CHIVA

Ea sumarie nUmcr4 52 de 19&0 de
este Juzgado, eoIitra la honestidad y la
..,ratitbd de las mecore-s. se cita. a las
:lDc&Jpadas Mousttn:t: y AsunciÓD Mar
gués HernáDdez para que ~ez
~ en este Juzgado ea el término de
4iez diBs, eontadns desde el en que
~ca: este edicto eB la ""Gaceta de
~ y "Boletin Oficial" de la pro
~. horas de dits * ftc,e. 000. el fin .
ile ser oídas y ser recooocifi,a la segun
ida por el Médico forense; apercihién.
l~ g;u~.t!!,~~~_~ J)arará el,

perjuicio a que 1mbiere lugar; hacién
dose <:oos1ar que sus illtimos domici·
)ios fueron:. en Valencia, calle de Es
00)8110, JlÚmero o. y en Buño], Camino
Hond~ lIÜmero 43, baio.

Oliva, 2 de Diciembre de 1930.-El
Juez de instrocción, Gil López Ordás:.
P.or vacante: el Secretario del Juzgado
municipal (ilegible).

JO-1367!

ENGUERA

El señor Juez de instroeción de este
partido, en p.rove1d-o de hoy y en <:nm
plimiento de c:arta-orden de 18 Sec
ción primera d-e la Audiencia proVin
cial de Valencia, dimanante de la cau
sa contra José Mut F~rrer, nlÍmero 1
de 1929. por el delito de· homicidio, ha
acordado se ci1e ante la referida Se
eiÓD primera de la Audie!lcia provin
cial de Valencia, los dlas 15 y 16 de
Enero de 1'931, y a las diez y media de
la mafiana. a Heliodol'O Sarrión V'lIla
~l3na Ya Urbano Argente. COJ'OS domi- .
cilios se ignoran, para qne conaJn'aD
al juicio oral y püblico de dicha cau
sa, donde han de declarar como te5ti
g~s; advirti!m:l1Jles qu~ de no compa.
recer incurrirán en la multa de cinco
a 50 :pesetas.
. Engnera a 1~ de Diciembre de 1'30.
El Secretario indicial, Francisco AIbe
l"OIa.

JO-l3075

El seiior Juez de instruceiO.n de En
,ffUel"a, por' providencia de hoy reeaf
da en el sumario número 41 de 1930,
~bre hurto. ha acordado que po¡- los
Agentes de la Policla judicial se pro
ceda a la basca y ocupación de las
dos mulas. que luego se reseíi..IráD. de
tenieudo a la persona o ])el'SODaS en
enyl) poder se' encaentren, si DO acre
cfit.aa SlI legíÜDla adquisición, las que
se POBdr.RB a disposicióa de este Jm;
gado caso de ser ha.bi~; y además
pi"4lCtiquen gestiones ~das a
av.er.iguu quién.sea el gitano Francis
co Amadoi- Fernández, que va con fre
coeacia a Caudete y a Y<:cla. y se de
mea a hurtal' caballerías, al 'lbjeto de
saber d. domicilio que .ten;g:a en la ac
tualidad, y quien sea también a :Alle
lo que el día. 1900 0etu1h-e último lle
vaba des eah.allerias del rolWÜ.l'eI1do·
por el monte eon~ a tomar la
carretera para Valencia, ~, el aurl pasó
a bastante distancia de la viñu de do-n
Vicente Barrachina. siendo "isto por
el pastor de la Casa de la Ladera, del
término de .1Umansa, Manuel Francés.

El Seeretaño tudi~ 'FrauciscáAJ.o
bero12. ' í

JO-1S0U :

FAL8ET

Don Santi-ago SeD'tis 'Meleneo, .me"
~e instrucción de esta villa y su par';
!ido. ~

Hago saller: Que en mito di1::tado pon
la ilustrísima Audieneia provincisl 'd~
Tattagoná en causa, :¡)o::.o uso yOblic<i
de nombre supuesto, número SO del
sumario y 532 del Tollo del afio 1923(
contra Federico Anchorena de Alvear.'
se ha declarado atingui.la, p.:>rp~
mpción del delito, la rcsponsabí1idatl
penal de dicho procesado; por O1YQl
motivo quedan canceladas 1<l:S reqnisi~
'torias publicadas en este periódico oftS
cial, dejando sin efecto las órdenes eir.i
culares para la busca y c~ptura de di..
cho procesado. .

Dado enFalset a 1.- de Diciembre
de I93o..-El Juez. Santiago· Senti:J
J[elendu. - EISeere1ario, MaTian~
Delia. . '\

JO--l'3011) :

GRANOLURS

Don Carlos 'V'ázquez. Ruiz. Juez de
iDslnIcción de Granollers..' .

En .utud del presente, se cita ., na
ma al marido, hermano o parientes
más pró:timos, cuyos nombres ycir:
.cntIStaneia';, RSÍeomo su. ~omicilio, se:
desconoceR, de lllla mujer 'QUe se decía
llan:aar Catalina Darnés, c!.~ unos cua~
reBla y cinco años, que era natural- d15
Ltad6, CJlSada, de profesión mendisac
la cual iba aeOmpañlI~ dcs.d-e hacia:
tres svnanas,de otro mendigo llama..
00 Ramóu Casas Solé, y al alI"aw:esal1
la vía del ferrocarril de Ba:rcelos.n a
Port-Bou, en el kilómetro 131, fué alTo..
llada y muerta por ~l tren núm€r()
244, descen~, 8. fin de que dentro
de quinto d.ia siguiente :l. la publica..
cióu de este edícta en la GACErA DR
:MAoam y BolelirL Ofidal. de ]a pra..
vincia, comparezcan ante e.-.-te Juzgado:
P3r.8 recibirles declaraciÓll y ofrecer
les d. pror.edimiento. el que desde me
go se les ofrece por medio del prenu.
le; b;Uo apercibimientD de jo que bu
~ lu:sal' en dere,..ho.

Dado,.en GranoUers 4l ~7 de Noviem
bre de 1910.-El Juez. Üldos Vhqucz
Rui%..-El Secretario, P. H~ Ricardo.
Mor.al"",.

10-1'31r18
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Doo José Luzón Muñoz, Jaez de ÍRfto!
trueciáa de esta ciudad y su partido.

Por el presente ed.ktQ se cita y llama:
al penado José Lazo Sáez, de sesenta y,
cuatro añ:os de edad, natural de ViHa-;
INte'n del Fresno, a fin de eme denfro1.
del término de diez dias, a ~tar~
de el signi:ente al a:I qc.e rqnrezea in-:
serlo el pR5ent-e, comparezca ante este
.fm;.gaOO, sito en la odie Alvaro Pérez~·
número 20, al objeto de requerirle a
:fin de que haga -efectiva la malta ~
1.908, 8 que ba "Sido con~ por ki
Al!dieDcia provincial deCónioba _
sentencia feeba 18 de Juíiode 1929, en
causa seguida, bajo e!:nímero 35 d8
dicho año, sobre a1-enhldo, eontt-a t1iJ
dlo individuo.

Dado en Montoro t\ 1." de DicieIDbn!l
de 1"9H.-Et JMZ, José Ll!zón.-El se:
cretario. M8.riaoo Lé"pe:¡:.

;JO-1goo¿

QUlNT:A.NAR DE LA O~

Don Manuel de v:"le'eDte Tutor 'Y Goel
be2-7-U. Juez de imtrucriÓII del partidi
de Quflrtanar de "la .Qrden.

Por el ¡rresente edicto ruego a 1Iu'
Autori..t:adei. tanto civiles como militaJ

res. J eft~'60 a los Agenies deJa Po·
licúi iudici~ praetü¡uen las más adf·
'Vas ~es!¡')Ae3 p~ra la busca y «uj)a<
ción de lo.; siguientes efectos: las ~.
rr-eas de dos rozas, Wlli .saca .con paja.' ...
un co:stal cou cinco kilos de hahas..~::.

1I!la collern" un caldero, dos cad.eiil&I,::.
lIBaS eatremrort:ls y m:J.oozal de~q.
robadas en la noche del día 20 de~ ..
'\ier.1hre último del marto de la ~"."':;.

-<..;..-1

MO!'\"TOnO

Don José Luzon l\-fuñoz, Juez de ins·-
trueci6D. de este ~rtido. .

Por -el presetñe. roego y encargo a
todas 1a.s Autoridades miles y mili~~
res e individurns de la Policia jud~l
de la Nación prncedan a la lmsea de !!.
expedieron 7.617, eompuesfa de ~
caja d-e jabón. eon peso de 56 kilói.
que fué sustraída del vagón J, mim~
ro "8.311, corres:¡rondiente al tTen tit
~s ltIÍ1IJero 1.'Ut5, en la esta.ci~
de V1Ha del Río. la. noclle del 22 d.c 10i
corrimtes, "Y~ de ser habida sett
l'Ilesfa con SIlS :ilegitimes poseedores';;
disposición rl.e este Juzgado, pues ad!
lo tl!:Itgo aoord3dú en el sumario ~
se instruye, bajo el número 168 del 'CO-:
rrien1e año, sobre tal hed1o. :

Dado en Monturo a 27 de Noviem-:
b~ de t9ml.-El Juez, José Luzón.-E'Í
Seerebño. "Mariano Lópe:z:. ..

JO-12987

de A1b:Imel!iUa. qut últim3mente ha es- •
. tado aTecindado en A!háncñez de lJbe.f
da. ya -que se refiere 11lS requisitormi'
pub1iatdas en la "Gaceta de Y.-adrirl
y "Boletín Oficial- de esta pro'Vinciá,
rema '2 y 11 de Octubre último, ha sidO
capturado. por la can!l3. número 26 4€
1939, sob!'e hm-to de m:J. mulo, qm~ ~
sido rescatado. Lo que se poM en co-~
nocimientó de tOO8S Jas Autoridades YI

.A~tes de ]-3, Polieia· judicial. f
Dado -en Ma~ Real a 2( de NQ-l

ñeml>re -de 1930.-El El Juez, JQsé R2-;
mirez.-'P. S. M•• Esteban Villa. ?

10-12988

J0-13030

MANCHA REAL

Don José Ramírez y Pa~iO'r, Juez de
·primera instancia de Mancha Real :i su
partído.

Por el presente .bago saber: Que el
procesado y preso luan Fernández
.Am:ador, {a.) "Jn:mele y Juanillo el oe
la git:ma". de cnar~ta año:;;. natural

EH virtud -de providencia de -señor
Jl!'eZ -de -primera iB.St:mcia e instroe
ci6n ~1~ del Centro, de esta
Corte.. -didada en la ejeeu.toria dim~
nante del sumario qm! se instruye, por
daños. CBB el~ro 71 de 192ü. ante
la fe del Lieenciado D. Rafael López
de Pando, se dta al responsable eivil
subsidiario D. Rafael Barón y Martl
nez Agulló, habitante iíltimamente el
"Villalba, para -que comparuca en su
Sala-at'ldiencia. sita en el Palacio de
los JUZ#dos, calle del General .Casta
ños. número 1. dentro del término de
cinco días, conta<lns desde el siguient~
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, conobieto de
hacer efectiva la suma de 340 peseb'is
a: que fo.é condenado por "lía de indem
nización el procesano R:'h'Dán Fernán
dez Blanco, eu di~ho sllIU4.rio; bajo
apercibimiento de ser- jecIarado jncur
_so en 13. nmIta de 25 pesetas con que
se le conmina. sin peIjnido de adop
tarse otras determinaciones, a fin de
obligarle a efectuar dieha comp:rre
cencia.

Madrid a'28 de Noviembre de 19.30.
E1. Secretatio,".Rafael Lópcz de Pando.
.Visto bueno: el .Juez, Rodri.go.

J"0-13023

:.\JADRID-HOSPlT.AL

En "Virtud de providencia dictada en
este día en la ejeCtltorla de la cansa
en el J azgado tie instrucción del dis
trito del Hospital. de esta Corte, S~

guida con el número 540 del año 1929
por delito de atentado" contra Georgi
na 'D1ill Caillot, de treinta y .seis a
treinta y ocho años, soltera, sus bWo
res, natural de París, y cuyo donúci- I
lio se desconoce, se requiere a la mis
ma para que haga efectiva la mu11a de
1.000 pesetas Y la indemnización de
ocho pesetas, a qac por sentencia de
5 de sepllenibrc del corriente afio fui!.
condenada por la Sección 1ieVacacio
nes de esta Audie.llcia, o comparezca
ante elIepetido Juzgado a hacer ofr~

cimle1110 de pago de .'lqUcllas responsa
bilidades deDlro del plazo de diez días."
cOn.tadosdesde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la "Gaceta de
Madrid". .
. Maddd" 2 de D.i.ciembre de 19:W.

El Juez (ilegiNe).- El Secretario,
P. S.. C:ándido Rodríguez..

LINARES

LLERENA
Don CacJos ·Galán y CaldeOOn. Juez .

-de iBstrucción de esta ciudad y SR par
tido.
p~ el presente se ~teresa a t<J-<Us

las Auteridades y Agentes de la Poli
tia judicial procedan ala busca y ~
paciónde an vigésimo de Lotecia que
a continuación se reseña, sustraido, el
dí:l 21 ,de lo:!; corrrentes,de un sooce
certificado. impnesto en M1J.drid y di
r.igido .a D. Aur-elio Rincón, de ésta, y
caso -de ser hahido sea puesto a dispo
sición; pues mil lo tengo .:a.cordado en
las ,persOI12S en cuyo poder se eBctl~
tre, si no acreditan su legitima adqui.
sición; pues así 10 tengo acardado en
el 'S8!J1aria que -con ~ '~úmero 116 de
1'93'8 i1tstrnyo por el delito de robo.

. &ii.aJ> de 10 :mslraido.

Un vigésimo I!e la Loter-ia Nacional,
del número 30.727, primera serie, sép
tima parte, COITespOOdieote al sorteo
cine se eelebrará -en Madrid el próximo
dia "22 de Diciembre. y el cual rué ad·
quirido ~ la Administración de Lote
rías de doña Manuela de PaNo.. San
Bernardo. 5, Madrid.

Dado en Llereo2 a 30 de N.oviembre
de 1930.-E1 111ez, Carlas Galán..-El
Secretuio jQdicia1 (ileg¡ale).

JO-l3080

MADRID-CENTRO

Ea rirtnd. ife providencia de seii.0i."
Juez -de primen. mstancia e instnJe
ci6n del 4istrito del (".eD.t~ de ~la

Cor.tr.. didada en eldia de hoy en el
smn::zrio que se ímitruye, por lesiones.,
~ el DÚJlierQ 833 ele 1930. ante la fe
del l.ic=enciaelo D. Rahcl Uipez de
PJlDdo. se cita a Luis LoQ110 Ambero.
:BaIm'ai ·Iie ),(.adrid, cuya demás filia
clMl :se Sgn.or:a, que fué asistido .eJl la
C.asade Socorro de este dÍ'Slrito, en la
:madrng:iila del 7 de Septiembre úl1.l
mo.para -que comparezca en. su Sala
2CÜencla,slb en el Palacio de ~s

Juzgados. calle del -Gea~ral (.astañ('oi.
nÚDler,() 1, dentro del término de cinco
d~as, -eont~ de.s-de cl. -siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales. con ob-ieto -de reci-

E 1 Secretario judicial.· Maximino l' bírsele deelaraeión ; j)racticar otra
Br.avo.· ditigencim;; ),ajo apereibimíento de

- J0-13018 ser declarado incurso en la multa de
25 pesetas ccn que se le eonnñna.. sin
perjuicio de adoptarse 'Ot:ra:s determi
naciones, a fin de obligarle'a efectuar
mella 'C(l'm.'paTeoencia.

Madrid a29 de Novi-emhre de 1930.
EJ .SeeTetario, Rafael López .le Pando.
Visto Imenu: el Jue1!:, :Rodrigo.

JO-l34)21

Don JoagID.n "Pérez Romero, JUe2 de
•instrucción de la ciudad da Lillares y
su partido.

.Pur el pre:sente~ y a -virtud de lo
orenrdado en el sumario número 31'1 .de
1'336, por robo de 146 PCseU1s. de la
¡;emnenda ~e a\ntonio Arlza C3st-e
ltón, httho 'OCtYITid'O la noche de125 al
2fi del aetttal m un cajón del moslrn
o,r ~el aJé "L~ Perl.r", lle esta ciu
dad, ruego a todas las Autorj(b~ ci
"riles y militares, e inle!"eS() dejos
Agentes de la Polieia judicial, proCe
dan a la busca y researe deldine-

. ro reseñado, poniéndolo a dispisi~
ción de este Jazgaodo, juntamente con
las pusoaasen .cuya poder se halle" si
no 3creditan su legülm:aadlfUisiciciB.

Dado en·Linaces a 271!e lwvicmbre
de 1938.-El Juez, Joat¡l.Últ P~rez; Ro
Dk!"O.-El Secret<:rio (i.le,gilile).

JO--13G19
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. Sucesores de RiY3dene~"ra (S. A.)
Paseo ~ San Yicente.20•.

en ro. Legión. Juez instructor del expe
diente que se Instruye con motivo del
fallecimiento al:intes!i:.to del legionario
Rodolfo Kukula.

Por el prer.ente cito, llamo y empb.zo
a cuantos se crean con derecho a he
redar los bienes dejados a su ral!~i

miento po!" el legionario Rodolfo Kuku
la, natural dc Alemanla (Oderhug), a~e
eindado en Cádiz. hijo de Prancis::o y
de TeófiJa. para que en el plazo de
treinta días, a contar desde la. publica
ción de'este. -edicto en la "Gaceta de l\Ia~
drid", se dirijan a este Juzgado, sito C'il
el cuartel del Rey,person2.1mcnte o por
escrito. y acrediten parentesco con el
f:illecido.

Ceuta. 17 de No..-iembre de 1930.-EI
Teniente Juez insuuctor.. Fl<)rcnc:io
Rodrig'.Icz Vsldés.

CEU'iA
'.. Don· FloI""...ncio ROdríguez Valdés M{)'o.
lún. Tenien!e de Loü::m~t"Ía c611des~o

ttuye sumario, por delito de manifes
tación ilegal, con el número 24 del co·
rriente afio, -contra otrvs y Teodoro
Mendi:¿ábal Madrazo. vecino de Arre
dondo y cuyo actual paradero se igno·
ra, en el que se ha acordado expedir

. la presente, por la que, en nombre de
S. M.el Rey (q. D. g.) _'uego y encargo
a las. expresadas Autoridades y Agentes
procedan a la busca y captura de di·
cho sujeto, poniéndolo; -en &u caso,

e con las seguridades convenientes, a
. disposición de este Juzgado. en las
cárceles del partido.

y para que aquél se persone en la
Sala-audiencia de este Juzgado, en vis- _
la de los cargos qne contra él resultan
en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días. contados deSde la
inserción de esta requisitoria en los
periódicos oficiales; apercibido que.
de no verificarlo. será declarado re- MELILLA.

~~~r~l~g~a~~r~e~~ch~jUiC¡Oa que Po~ el presente se cita y emplaza, pa-
Ramales, 1.- de Diciembre de 1930. ra que en eltérrnino de trein1a días'

El Juez. Ildefonso de la Maza,-El Se- comparezca ánte el Juzgado de instruc-
cretario, Licenciado Luis Foscal. ción del primer Tercio de la Legión.

JO-13036 sito en el cuartel del Hipódromo, en
REQUE.."'iA Melilla, al ex legionario Anto!1io Mares

Cañigueral, hijo de Javier y de Pauta.
:En virtud de lo mandado por provi- natural de Alpuente, provincia de Va

dencia de esta fecha. (Hclada en el lenda,- avecindado últimamente en di.
sumario seguido en este Juz8ado con cho punto, de treinta y cuatro atlaS de
el número 52 del afio actual. :;obre es- edad, estado soltero y de oficio labra
tara. el señor Juez de instrucción de dar, con el fin de prestar declaración
este partido ha mandado citar. como en diligencias previas que por lesiones
por la presente se cita, a ~?rancisco Es· se le instruyen, las que seguirán su cl!r
cribanO Piqueras, apodado "l\Iaera",' so de· no comparecer ell el plazo seña
vecino de Antella, cuyo a~tual parade. lado.
ro se ignora, para que en término de I Y para su inserción en la "Gaceta de
diez días comparezca ~nte este JUZ.¡ Madrid" y "Boletín Oficial de la pro
gado para ser oido en dicho sumario vincia de Va~encia", se e.'l::tien~c el pre
y responder de los cargos que en él ie. sentc en Melilla a 26 de NovIcmbre de
le res<.lltan; bajo aperdbiml~nto que, ¡1930.-El Teniente Juez instructor, .lu-
de no comparecer, le pa:'ará el perjui. lián Gallego. Jfi ---3230
cio a que haya)ugar en derecho. SAN ROQ1JE

y para que sirva de zitación en
forma a Francisco Escribano Pique. I Don Angel ruvas Vilaro.·• COlnandante
ras. libro la presente, que firmo en liE;~' de Infantería, con destino en el rl'gí
quena a 29 de Noviembre de 1930.-El miento de Pavía, nÜInero 48, y Juez ins-
Secretario, Enrique Fagoaga. . tractor del expedient~ que se instruye

JO-12992 para jUl>tÍJ'lcar los méritos. contraídos
por el Capitán Médico del mismo Cuer
PO. D. Servándo Casas F~rnandez, para
mejorar su categoría ~n la Orden civil

1
de Beneficencia. a la cual pertenece;
- En virtud. de orden de la Superiori

I dad y, propuesta del Subdelegado de

j
' Medicina y Pre:;idc.nte del Colegio Mé-"

mco oficial.de la }>i"oYincia de'Cádiz, en
¡. el partido· judicial d~ &1n. Roque. por
r la labor profesional y humanitaria U~I vada.a. cabo iJor dicho Capitán Médico;

en cump!hniento a !o preceptuado en
el Real dccretQ dc.2S de Julio de 1910
("Colección Legislativa" número 111).
se publicl't este hecho. en los periódicos
oficiales, a fin de que si alguna persona

1

tuviere que hacer manifestaciones en
favor- o en contra. de su .cxactitud, se
pr.esente en este Juzgado. sito en el

1cuartel de Diego Salinas. de esta po-

I blación. en el término de treinta día3,
a contar desde la ·publicación de este

. edicto en la "Wtceta de .Madrid" y "Bo-
• let1nOlicial -de la, provincia'de Cádiz",
para oír sus declaraciones; bajo aper
cibimiento':de que. pasado. dicho plazo.:
no· serán atc;ndidas sus informaciones.

.Dado en San Rt>qÚea :L1ede-Noviem-
brc de1930.~AngerRivas;' ..

. _. -··JG--c-311$.

Don Manuel de Vicente Tutor y Guel
);enzu. Juez de instrucción del partido
le Quintanar de la Orden. .
. Por el presente. ruego a las Autori
'ades, tanto civiles como militares, y
r:ncargo a los Agentes de la Policia ju-
Jicial procedan a la busca y ocupadón El señor Juez de instrucción de este
le unos tiros con su horcate, una cuba partido, en .providencia je esta fecha
Ile caber medio cántaro de agua, un bar.., dictada en el sumario 'lumero 45 de
ión de una toza. una aceitera llena de'¡1929' sobre estafa, contra Manuel Ca
aceite de caber una libra, unos gabi- sare-s Cataluña, yecino '1~ Valencia. en
lanes, unos ramalillos y una madrina; Idonde tuvo su domicilio enia cfll1e .le
robados en la noche del día 20 de los las Sierpes, número 11, y cuyo actual
b:lrrientes en una huerta del término . paradero Se ignor3. ha :icoida.1o se ci
lDUnicipal de Miguel Esteban, })rop. i.e-¡ te expresado" procesado, t:omo por la
lIad del vecino dc la misma Santiago presente se hace,para que en término
l'ébar; poniéndolos. caso de ser habi- de diez días comp~rezca .aillt: t.stc JIl7.
lIoso a disposición de este Juzgado, así " gado para la práctica de tUl ·~areo aco~
J'lmo a las personas en cuyo poder se dada en dicho sum:::.rio; 02jO apercibí-o
~ncuentren si no justifican su legítima 1 miento qUe. de no 'compdf"eC~r en el
adquisición. I indicado plazo le parnrá el perjuicio

Dado en Quintanar de m Orden. a 30 j. a que haya lugar en ·dere::=ho.
t N .emb d 1930 El J ?oo. I y para que sin·a de notificación ~ y
e on re e .- uez, l ..a-. cítación en formo. al ;-cferido p¡-occ-

llUe1 de Vicente Tutor.-P. S. M. (cli~ sado Manuel Casares Cataluña, Ubro la
fible). JO-l~9¡}l presente en Requena 'a 29 de~ovicm~

bre' de 1930.-El Secretario. Enrique
Fagoaga. JO-12993

, Don l\Ianue1. de Vicente Tutor y Guel
benzu, Juez de instrucción del' partido
de Quintanar de la Orden.

Por el presente, ruego a las Autorí
élades. . tanto civiles como militares. y
ltllCargo a los Agentes de la Policía ju
dicial, practiquCD activas gestiones para
la busca y ocupación de dos tiros de
1:adenas, dos alcuzas. una peque fía
llena de aceIte, unas aguaderas y una
azadilla de mano, robadas en la noche
del 20 del actual del cuarto de la huer,.
tao sita en término de Miguel Esteban.
sitio Las Matas, propiedad de Martin
Fernández Ochoa. vecino de diellO pue
I!lo, :iliriendo la puerta con una llave
falta; deteniendo autores y personas
en cuyo poder se encontraren si no
acreditan legítima adquisición; ponién
dolo todo a disposición de este Juzga
rlo, por tenerlo acordado asi en el su
fD.3.rio que el mismo se instruye por tal
lecho con el número 77-1930.
, Dado en Quintanar de la Orden a 30
~e Noviembre de 1930.-El Juez. ?lra
)uel de Vicente Tutor.-P. S.M. (il~i-

.ble). Jo-l2990

la, propiedad de Urbano Yébenes Ca
-Bas y Virgilio TOt"res Car.riazo, veci-·
nos de Miguel Esteban, sita en término
de este pueblo, sitio Codrios, abrien
do la puerta con una llave, falsa; pro~

'cediendo a la detención de los autores
:y personas en cuyo poder sean halla
:dos si no acreditan su legitima adqui
'sición, poniéndolo todo a disposición
;de este Juzgado, por haberlo acorda
.do así en sumaría que. por tal hecho,
'se sigue con el número 78-1930.

. Dado en Quintanar de la Orden a 1.
fle Diciembre de 1930.-El Juez de ins
trucción, Manuel de Vicente Tutor.
Por su mandato (ilegible).

JO-13035

RAMALES DE LA YICTORfA
Don Ddefonso de la Maza J:'ernán-'

kz. Juez de instrucción ¡le' <.:SIr: 'par
'do.

·Porla presente requisitoria hago sa
~r a los de igual clase ~. 1nünicipab;;;,

-.Ucaldes y fuerza de la Uuar.iia civil
~ de~ás Agentes de la Policía ludicüi.l
lile la 'Nación, que en c~ie Jc.zgado, y
,~ el Actuario que ;·drcnd..L s.~ in.,-


